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PRESIDENCIA DEL SEÑOR LAZCANO 
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Acta: Se da loctura. a la di la sesion anterior { es aprobada. 
Cuenta: Se dió cuenta de lo siguienti: Dos oficiOI del 
Tribunal de Cltentas en los quP comunica, respectivamen
te, qU0 ha procedido a tomar razon, por haberlo así ordi' 
nado S. E. el Presidente de la Re¡níblica i dcspues de 
representarlos por estimarlos ilegales, de los siguientes 
decretos supremos: números 503 1 742, seceion 1.", je 30 
do abril i 27 de junio últimos. eS\ledldo por el Ministerio 
de Guerra, que autoriza al Director d8 Fábricas i Maes· 
trallzas del Ejército para jirar contra la Tesoreria Fiscal 
de Santiago por las sumas de mil ochocientos ochenta 
pesos i dos mil ochocientos ochenta pesos, respectivamen· 
te, para que atienda al pago de cánones de arrendalllieuto 
.Ie casitas ocupadas por empleados i obreros de la Fábrica 
i Maestranza del Ejército; i mímero 1,338. seccion 2,', 
de 22 de junio líltimo, espedido por el Ministerio de In· 
dnstria i Obras Públicas, para que jiro contra la Tesoro· 
ría Fiscal de Santiago hasta por la suma de trece mil qui· 
nientos setenta i cuatro pesos cincuenta centavos, a fin de 
que atie'lda a 1" canceladon total de los contratos cele· 
bracIo! para la termillacion del edificio del Ministerio do 
Indnstria i Ohras Públicas; De dos solicitudes particulares: 
do Sor Juana Francisca, superiora do la Congregacion de 
la Santa Cruz. en la que pille s~ le aumento a sieto mil 
pesos la subvencion de quo disfruta esta institucion de 
cari,iadj del directorio de la Socilldad de Fomc"to Fa.bril, 
en que pide el pronto despacho del proyecto do loi relati· 
va a que el duel'lO de un predio pueda emplear, eomo fuer· 
za motriz, la. aguas qlte corren por él en cauces naturales 
o artificiales, sin perturbar el goce del duoño de las aguas. 
-El señor Rozas pide que se cite a la Comision de Gue 
rra. para que informe sobre el proyecto de recompensas 
militares. -Se acordó que el Secretario hiciera la invita· 
cion,-El señor Varela pide que en la sesion delmártes, 
en la segunda hora, se trate del proyecto sobre transac
cían con la Compat'iía de Agua Potable de Iquique,-
1I ablan sobre este asunto los seilores Varela i Tocornal, 
este sellOr Senador pide sesiones 6specialea para los dias 
viérnes i sábado, para tratar dol proyecto de defensa de 
Valparaiso.-.. El señor Muñoz (Ministro de Obras públi· 
cas) pide que el proyecto sobre esp,.siciones pase a ocupar 
un lugar despues del de salitreras. -I'~l señor Matte pide 
que esa sesion especial sea para las esposicioncs rejionales 
de Concepcion i Chillan.-El sellar Ministro acepta esta 
form .. para BU indicacion.-El señor Rozall pide igual 
preferencia para el contra proyecto que relega a 191 O la 
Esposicion N aoional.-El serlor Rozas observa que el sellor 
Ministro de Hacienda no podrá. asistir en los primeros 
diu de la semana. -&1 señor Baltll&C6da. oree que el día 

señalado para tratar sobre el agua potabl8 de Iquique no 
podrá asistir a su discusion.-El señor Bannen cree 
que las sesiones de vitlrnes i sábado deben ser libres para 
la discusion de cualquier asunto. -Elselior Yac-Iv. cree 
que no podrá aSIstir a esas sesiones por estorbárselo el 
cuidado de sus propios negocios.-El senor Silva CI'WI 
cree que el negocio de Valparaiso Imede re8er1'l1rS8 
para la primera hora de cualqui~r", se9ion.- Usan de la 
palabra 108 ssilores SUYa Ureta para preguntar por .1 
proyocto relativo a Pica, i el seflo1' Silva Cruz para pedir 
que en la primera hora de cualquier sesion S8 ponga en 
tabla el proyecto que crea un ... Seccion Consular en el MI
nisterio de Relaciones Esterlorea.-El lelior Mac·ber 
pregunta la l'azon de un proyecto relativo a la conduccion 
de trasportes hastt. la casa de los pasajero •• -El seilor 
Mulioz (Ministro de Obras Públicas, ,la las respuestas del 
caso i ofrece remitir los antecedentes. -El Birlor Pllia 
Borno pide que se envie a Comisíon dos proyectos, uno 
relativo al jeneral Echeverría i otro a la Tiuda d~l coro
nel Lindholu.-Seaprueba la iu,licaoiou oellerlorVareIa. 
So retira la inrlicaciou dol señor Tocornal.-Se aprueba 
la indicacion dill señor Ministro de Obras Plíblicas para 
que en la primera hora de la sesion próxima se trate del 
proyecto sobre esposiciones rejionales, i del proyecto de 
Esposicion Nacional se trate en la parte libre de la prime
ra hora de algunas de las sesiones próximas.-Se suspen
de la sesion.-A segnnda hora continúa la seaion con el 
proyecto sobre venta de salitrArlliS.-Usan de la palabra 
los señores Balmaceda i Mac·lver.- Se levanta la sesion. 

A sistieron los se1l,ores: 

Balmaoeda, J. Elías 
Bannen, Pedro 
Barros Luco, Ramon 
Blanco, Ventura 
Charme, Eduardo 
Eastma.n, Adolfo 
Latorre, Juan José 
Letelier Silva, Pedro 
Mac-Iver, Enrique 
Matte, Ricardo 
Montt, Pedro 
Puga Borne, Federico 

Reyos, Vicente 
Rozas, Ramor. Ricardo 
Silva Cruz, Raimundo 
Silva Ureta, Ignacio 
Tocornal, José 
Varela, Federioo 
i 108 señores Hinistroa 1el 
Interior, de Relaciones Es
teriores, de Hacienda, de 
Guerra i Marina i de Indus· 
tria i Obras Públicas. 

Se leyó '1 lui aprobada tI lleta siguierttt: 
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«SESION 2a.~ ORDINAIHA DEL 10 DE AGOSTO 

DE 1904 

Asistieron los seDores: Lazcano, Bal
maceda, Ballesteros (lVIinistro del Inte
rior), Bannen, Barros Luco, Blanco, Char
me, Eastman~ El'rázuriz Ul'meneta, La
torre, Letelier, Muc-Iver, l\lalte, Montt, 
Puga Borne, Heyes, Hozas, S:mfuentes, 
Silva Cruz, Silva U reta, TOCOJ'lwl i Vaf'ela, 
i los seiíores Minbtr'os de Hacienda, de 
Guerra i l\Iarina, i (le Industria i Obras 
Públicas. 

Aprobada el actá de la sesion t1ntcriOl" 
se dlÓ ~uenta de los siguientes negocios: 

lUellsajes 

,Tres de S. E. el Presidente de la Repú
blica en los que inicia, respectivamente, 
los proyectos de lei que a continuacion 
se espresan: uno que crea una plaza de 
cirujano ausiliar de la guarnicion de San
tiaf,o que prestará sus servicios durante 
el tiempo que lo requiera el acuartela
miento de los conscriptos; otro que con
cede un suplemeuto de cincuenta i ocho 
mil quinientos pesos alltem 185 de la par
tida 15 del presupuesto de Guerra vijente, 
para atender a las reparaciones de cuar
teles; i otro que autoriza al jeneral de br'i
gada, don José Antonio Echever/'Ia, para 
que pueda iniciar espediente de invalidez 
relatIva con arreglo a la lei de 22 de di
ciembre de 1881. 

Se reservaron para segunda lectura. 

IofdrOles 

Dos de la Comision Permanente de 
Presupuestos: el primero acerca del pro
yecto de lei, iniciado l~or S. E. el Presi
dente de la República, que concede suple
mentos a diversos Hem de las partidas M, 
Pólictas; 5G, Correos; 83, Vaeuna; i 80, 
Gastos variables del presupuasto del In
terior. 

Quedó en tabla. 
1 en el segundo propone el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Articulo único.-El Senado acuerda 
mandar pasar al archivo los documentos 
qu~ a continuacion se enuf!1eran¡ pl'estlu 
tado. en 1M fecha!l (lU6 M lndicv,l1l 

1901 

J lt Z.i o '2!J. 

Mensajo en que se pide autorizacion 
para invertir dos mil quinientos ochenta 
¡llueve pes;:¡s treinta i dos centavos en 
pagos de cuentas pendientes de la Uni
versidad, correspondientes a 1900. 

Julio '29. 

Mensaje en que se solicita un suple
mento do cien mil pesos al item 20 de la 
partida 31, del presupuesto de Hacienda. 

1903 

Julio 2 

Mensaje en que se solicita un suplemen
to de dieciocho mil pesos al a(1m 11,177 
del presupuesto de Hacienda vijente en 
1003, para pago de cuentas pendientes 
del Ministerio; de diez mil pesos al Item 
11,160 para gastos de trasporte, i de diez 
mil al ítem 11,090 para~gastos del Consejo 
de Defensa Fiscal». 

Se dió pllr al)('obado con el asentimiento 
tácito n.e la Sala. 

1 otro de la Comision de Hacienda en 
el que propone el siguiente 

PROYECTO DE ACU.RDO: 

«Articulo único.--EI Senado acuerda 
mandar pasar al archivo los documentos 
que a continuacion se enumeran, presen
tados a la Cámara en los aüos que se 111-

dican: 
1893 

'Mensaje de~. E. el Presidente de la 
República, que tiene por objeto conceder 
a la Sociedad Médica de Chile el usufruc
to de mil quinientos metros de los terrenos 
formddos por la canalizacion del Mapocho 
para que establezca un consultorio públi
co gratuito. 

1898 

Mensaje en que se inicia un proyecto de 
lei sobre creacion de puertos mayores de 
cordillera i ol'ganizacion de sus servicios. 

1899 

Meusajl) GIl (!\Ul ISO llro11one 1", jubUQú 
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~~~~ d:~I-~~~tode su C!1~;~~~l~:tI:a~~~a l~ 
ZOI'obabel Hodrlguez. paraciones de cuarteles. 

I Te¡'mirwdos los incirJent0s, se dió por 
1902 I aprobada la indicacion del seflor l\Iontt, 

) con el asentimiento tácito de la Sala, pa-
Mel1saj~ en gue S. E. el Presidente d¿! sand? ,~l proyecto a ~1ue ,ella se r~tiel'~ a l~ 

la República pide autOl'izacion pum con- Com,l~lOn de ConstItuClOl1, Le.,lslaclOll 1 

sultar en el presupue<;to para 1902, el} J ustl~la:, , ' 
moneda de 01'0 de dieciocho peniques, di- 1\sIl11ISmO, se d¡óy?r aprobada la ¡ndl
versos,gastos que se especifican»). Ct:l.CIOn del seflor Mmlstro de GUCl'¡':l, pa-

Se dló por aprobé'.do con el asentimiento s:mr1o el proyecto a que ella se rener'e a 
tácito de la Sala, la Comi"ion de GuelTa i lVhu·ina. 

Oficios Púsose, en seguida. en discuston jene
ral el pl'oyecto de leí, fOl'olulado por la 

Uno del seilOl' Ministro de Hadenda eon COllli"ion de J ndustria i Obras Públicas, 
el que remite algunos antecedentes para con motivo del mensaje en que S. E. el 
que ~e agreguen a los que se enviaron a Presidente de la Hcpública solicita la co
e~ta Cámara ,con el mensaje de 2 de di- I'respondiente autol'Ízacion para inveI·tir 
clembr? pl'óxJmo pasado, que aprueba una basta la ~uma de treseicllltos mil pesos en 
trasaCCI')I1 ad-l'ejel'enrlum entre oí Gobier- la orgallizaeion Jo una E,,;posicion Nacio
no de Chile i don JOJ'je Buchanan. como nal que ínaugumrá en la primavera de 
representante de ·.\Tbe Tarapacá \VatCI' 1905, 
\Vorks Company Limited». El selior Tocornal usó de la palabl'a 

Se mandó agregar a sus anteccdentes. para c.spresar las raz~nes por las cuaJe::; 
Su SeilOri'1 no aceptana el pl'oyecto pl'O' 

c sentado pOI' el Gobierno para ol'gallizal' 
i una Esposicion Nacional que se abl'irá en 

Solicitudes 

Una de don He~n~ini<? E. Aray~, pI'imer<Ja p~'~maver~ tI.e 1903 ,. ~ , 
alcalde de la MUlllclpalld~d de Pica en la DIJO el Se\l~I Senadol <[UI~ e~tlmaha mas 
que pide que no se lleve a efecto 81 pro- aceptable la Hiea propue~ta p,.r el hono
yecto relativo a la supresion de la comuna rabie Senador de Ll.a~qUlhue, de cel~bl'ar 
de Pica. con una gran ESpOSICJOn el centenarIO de 

Se mandó aO'l'egar a sus antecedentes nuestra Independenci8 en 1910, i que creia 
t> • que este último proy8cto debía discutirse 

Pl'esupuestos municipales conjuntamente con el que se halla en de
bato, 

1 de haber remitido la Municipalidad ele 
Requlnoa su presupuesto de entradas i 
gastos para el afio H)05. 

Se mandó m'chivar. 

Ante~~ de entrar a la órden del dia, el 
seflOr Montt pidió se enviara desde luego 
a Comision el proyecto de acuerdo de la 
Honorable Cámara de Diputados, relativo 
a que se resuelva enviar nuevamente al 
Presidente de la República, para su pl'O
mulgacion, el proyecto de lei que ha de
vuelto, con observaciones, que otorga cier
tas concesiones a la Municipalidad de Pi
sagua para la provision de agua potable 
a la ciudad. 

El seilOr Ministro do Guerra formuló 
igual peticion respecto del proyecto de lei 
que concede un suplemento de c\ncuenta 
i ocho ,mil quiniento3 pC~Oi'\ a.i J.U:Jn1180 de 
~a PQt't!l:ia l!)q~l PNH~UPu~r'ltl) d"llleO:l.rtIJ,i 

Tel'minó espresando que si se aprobaba 
el proyecto en discusion, Su SeilOria pedía 
que la Esposicion se inaugurara en 1907. 

El scüor Montt pidió que se dividiera el 
proyecto en dos en esta fonna: uno r'ela
tivo a subvencionar hasta con la canti
dad de veinticinco mil pesos la Esposicion 
Agl'fcola Hejional que ha proyecbdo cele· 
bmr' en COllcepcion la Socieda 1 Agric<!]a 
del SUJ', i COil ~~iete rnil pesos b Esposicioll 
Hejional Illdustrial i Agl'icola de Chillan. 
que tendrá lugar a fines del afio actual, i 
otro que autorice la invel'.sion hasta de 
trescientos mil pesos en la organizacion 
de una Esposieion Nacional, que se abrirá 
en la primavera de 1905. 

Esta indicacion fué aceptada por el se
üor Tocornal. 

El seiiol' Hozas !1poYl> lo es puesto llor el 
sellor To~~orna!, e insistió en ia idea de 
qU0 ~¡ proy0ct,o ))'.·6§t.H1tado po!' Su Scüor[a 
rel¡;.j,p'o a (JI.W M ~~lehrQ Hl\a ~1'p.11 Esp(}P!II~ 
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cíon en !fHO, se considere conjuntamente ¡ en, el ?,oco: i número,15,~~;: 
con d qu' \ se '131110. 'm di"cusion, gI'ltla I sur de CasualIdad en el Toco. 

El señe,r M mistro de Industria i Obras ::;iendo avanzada la hora, se levantó la 
Públicas lió algunas esplieaciolles aCdl'ca sesion, quedando con la p~labra el hono
del proyedo en debate, i dijo que no veia rabIe Senador de Tarapaca.n 
razon para postergarlo, pues en 1910 po-
dria celebrarse otra L~sposicion; que habill Se dió cuenta: 
tiempo suficiente para inaugUl'ar en 1905 1. 0 De los siguientes oficios del Tribunal 
la Esposicion Nacional de que se trataba de Cuentas, 
desde que ella tendria lugar en la Quinta a) ((S~ntiago. 5 de agosto d,e .1904. -El 
Normal donde existen varios edificios ade- MinisteriO de Guerra ha remitIdo a este 
cuados al objeto. ,. Tribunal, para la toma de razon, los su-

Terminó espresando que las esposlclO- premos decretos números 503 i 652, sec
nes rejionales. de Chillan i Concep?ion S8 cion La, de 30 de abril i 27 de junio úl
celebrarán a fines del año actual, I no en timos. 
el entrate, como se habia dicho. E~tos decretos autorizan al Director de 

El señor Mac-Iver manifestó las razones Fábricas i Maestranzas del Ejército para 
que lo inducían a negar su voto al proyec- jirar contra la Tesorería Fiscal de Santia
to en la parte relativa a una Esposicion go por las sumas de mil ochocientos ochen
Nacional, qU(~ se abrirá en la primavera fa pesos, i dos mil ochocientos ochenta 
de 1905. pesos, respectivamente, para que atienda 

Dijo Su Señoria que este as~nto. debia al pago de cánones de ar'rendami~ntos de 
considerarse en la órden del dla, I que, casitas ocupadas por empleados I obreros 
como lo habia ya espresado, estaba Ais- de la Fábrica i Maestranzas del Ejército 
puesto a aceptar solo los pequeños ~u~lhos i deduce estas sumas del ítem 183 de l.a 
q~~ se trataba de dar a las esposIclones partida 15 del presupuesto de Guerra VI-
reJIonale~ del s~r. . . j ente. . 

El señor Mimstro de Industria I Obras La Corte de Cuentas hizo al PreSIdente 
Públicas espuso que acep~aba que se dis- de la República la representacion prescr!
cutiera en la órden del dla I,a. parte ~el ta por la lei de 20 de enero de 1888, estI
proyecto relativa a una ESPo.slclOn NaclO- mándolos ilegales, porque no se puede 
nal, pero que deseaba se conSiderara desde deducir de los fondos que el presupuesto 
luego, i se aprobara, la parte referente a consulta para arriendos de cuarteles i ofi
las esposiciones rejiona!!3s del sur. . cinas militares, los cánones de casas pl1r~ 

Despues de alhun~s llJeras ~bservaclO- los empleados i obreros de la Fábrica I 

nes de los señores SIlva Cruz I Roz~s, se Maestranzas del Ejército, sin contrariar lo 
suspendió la seSlOn por haber termll1ado dispuesto en el inciso 2. o del artículo 13 de 
la primera hora. . " la lei de 16 de setiembre de 1884. . 

A segunda hora, cont.muó la dlscuslGn El Presidente de la República ha temdo 
jeneral, pendiente en seSlOn de 8 del actual, a bien insistir en que se tome razün de los 
del proyecto de lel sobre venta de algunos mencionados decretos, i se ha procedido 
terrenos salitrales, conjuntamente con la a esta formalidad en cumplimiento de las 
indicacion del señor Balmaceda para que disposiciones legales que la ordenan. 
este negocio vuelva a Comisiono La Corte de Cuentas acordó poner en 

El señor Balmaceda usó ~e la ~alabra conocimiento del Congreso los decretos 
para impup;nar el proyecto, I modIficó. la objetados i el que ordena tomar razon de 
indicacion hecha por Su Señ0.ria, en seSlOn el¡'os en virtud de lo dispuesto en el nú
de 19 de julio último, relatIva a que se mer¿ X del articulo 5 o de la lei de 20 de 
eliminen de la venta, en caso de aprobarse enero 1888. 
el pr?ye~to, al1?un.os lotes de terrenos, en Adjunt? a V. E. copia au~orizada de los 
los ternlmos SigUIentes: decretos I de la representaclOn de la Corte 

«Que se eliminen de la venta Jos lotes de Cuentas. 
que a continuacion se espr~san: Terrenos Dios guarde a V. K-J. Raimundo del 
de San Júan de Soledad; numero 4" terre- R' 

l d L d W · zon. nos a sur e Santa aura e .; nume- . 
ro 5, terrenos de Nueva Soledad; número Los. ant~cp.dentes a 9ue . se refiere el o(iczo 
10, terrenos vecinos a Santa Lucía; núme- anterwr dz.cen como, Sl.que. .. . 
ro 13 terrenos vecinos a Pan de Azúcar; (RepúblIca de Chile. -MmIsterlOde.Gue
núm~ro 14, terrenos al norte de Santa Fe rra.-Seccion 1.", núm. 503.-SantIago, 
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30 de abril de 1904.-Visto el contrato Fábricas i Maestranzas del Ejército, para 
aprobado por decreto supremo número jirar en el presente año hasta la cantidad 
536 de 18 de mayo de 1898, decreto: Au- de miJ ochocientos ochenta pesos, para que 
torizase al Director de Fábricas i Maes- atienda al pago de los cánones de arren
tranzas del Ejército para jirar en el pre- damiento de dieciocho casitas ocupadas 
sente año contra la Tesorería Fiscal de por empleados i obreros de la Fábrica i 
Santiago, hasta la cantidad de mil ocho- Maestranzas, de las cuales doce se arrien
cientos ochenta pesos para que atienda dan por el cánon de quince pesos men
al pago de los cánones de arrendamiento suales i las restantes por el de diez peROS 
de las dieciocho casitas ocupadas por em- e imputa el gasto al 1tem 183 de la partida 
pleados u obreros de la Fábrica i Maes- 13 del presupuesto de Guerra .vijente, que 
tranza, de las (males doce se arriendan PO)' consulta fondos para arriendo de edificios, 
el cánon de quince pesos mensuales i las para cuarteles i oficinas militares. La Cor
restantes porel de diez pesos, tambien men- te de Cuenhs considera ilegal este decre
suales cada una, debiendo hacerse el pag,) to porque estima que no se puede destinar 
por semestres anticipados en conformidad los ¡fondos que el presupuesto consulta 
al referido contrato. Impútese el gasto a para arriendo de edificios para cuarteles 
la partida l5, item 183 del presupuesto de i oficinas militares, para el de casas para 
Guerra.-Refréndese, tómese razon, rejls- los empleados i obreros de la FábrIca i 
treseli comuniquese.- RIEsco.-A . .J. Mu- Maestratlzas del Ejército, sin contrariar 
ñoz Hurtado». lo dispuesto en el artlculn 13 de la lei de 

Conforme con el nrijinal.-A. Echeverría 16de setiembre de 1884, i en consecuencia 
C., secretario.' acordó repr'esentar al P/'esidente de la 

República e<;te rlecreto. en cumplimiento 
de lo dispuesto el! el número X del articu
lo 5. 0 de la lei de 20 de enero de 1888. 

Para con~tancia se levantó la presente 
acta. - J. H. dp.l Río. ~Antonio J. Vial.
D. sotomayor (j.-Francisco Batlesteros.-
J. Aguirre L., secreta¡·io.» 

Cotlforme con el odjinal. A. Erhevel'rfa 
C., secretario. 

«República de Chile. -Ministerio de GUé
rra.-Seccion 1.", núm 742.-Santiago, 17 
de junio de 1904. -Vistos estos antece
dentes i los dl1cretos números 503, seccion 
1.a de 30 de abril último, i teniendo pre
sente: 1.0 Que el cánon de doce casitas, a 
razon de quince pesos rnen<:uales cada 
una i de seis casitas a razon de diez pesos 
al mes cada una, ocupadas por los opera
rios de la Direccion de Fábrica i Ma".lstran- «En Santiago de Chile a 23 de junio de 
za del Ejército, alcanza a la suma de dos 1904 la Corte de Cuentas tomó (,olloci
mIl ochocientos ochenta pesos; i 2.° Que miento del supr-emo decreto número 742 
por decreto número 503 se manrló pagar espedido por el Ministerio de Guerra el17 
a su propietario don Ignacio Aiamos, so· del actual i remitido par'a la torna de ra
lamente la suma de mil ochocientos ochen- zon. Este decreto autor'iza al Director de 
ta pesos, decreto: Autol'1zase al Director Fábrica i Maestl"anzas del Ejércitopa¡'a que 
de Fábrica, i Maestranzas, para jirar cOlltra jire eontra la Tesorer1a Fiscal de Santiago 
la Tesorería Fiscal de Santiago, hasta por hasta por la suma de dos mil ochocientos 
la suma de mil ochocientos cuarenta pesos ochenta pesos valor del cánon anual que 
101' del cánon ar.ual de las casitas de que se debe pagar a don Ignacio Alamos por 
se ha hecho refer·encia. Impútese la dife- las casitns quo proporciona en arriendo al 
rencia de un mil pesos ai ítem 183 de la Fisco para los operarios de la lJireceion de 
partida 15 del presupuesto de Guerra vi- Fábrica i Mae"tranzas del Ejército cuyo 
jente.·~ Refréndese, tómese razon, rejls- ~rriel1do se acordó por decreb número 
tre~e i comunlquese.--RIEsco.-A. Bascu- 503 de 30 de abril último, i deduce la difo· 
ñan S. M». rencia entre la cantidad ordenada pagar 

Conforme con el orijinal.-A. Echeverrfa por ese· decreto i la cOlTespondiente al 
e., secretario. cánon anual de las casas de que se tI'ata, 

del 1tem 183, partida 15 del pl'e"upuesto 
«En Santiago de Chile a 15 de junio de de Guerra. La Corte de Cuentas con fecha 

1904, la Corte de Cuentas tomó' conoci- 15 del mes en curso, ropresentó al Presi· 
miento del Supremo decreto número 503 dente de República el decreto citado ant'3-
espedid,) por el Ministerio de Guerra el30 riormente por estimar qne no se puede 
de abril último i remitido para la toma de deduciI' de los fondos que el presupuesto 
razono Este decreto autoriza al Director de cow3ulta para aniendo de cuarteles, edi-
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ficios i oficinas militares los cánones del tomará razon de los decretos 503 i 742, 
casas para los empleados i obreros de la seccion La de 30 de abril i 27 de junio 
Fábriea de Maestranza del Ejél'cito, sin últimos, ::a espresados. 
contrariar lo dispuesto en el inciso 2. 0 del Tómese razon i comuniq uese. - Rmsco. 
articulo 13 de la leí de 16 de setiembre de ~A. Rascuñan S. M.» 
1884, que prohibe aplicar los item del pre- Conforme con el orijinal.- A. Eclwvo-
supueto a un objeto diverso de aquel a nía C., secretario». 
que han sido destinado~. Por el mismo 
motivo la Corte de Cuentas acordó repre
sentar al supremo Gobierno la ilegalIdad 
del decreto supremo núm. 7-12 de la sec 
cion 1.a del Ministerio de Guerra <le 23 del 
mes en curso. 

Para constaneia se levantó la presente 
acta.-J. 4. del Rio.- Antonio J. fial.
Diego Sotomayo7'. - Francisco Ballesteros.-
J. A {Juirl'e L. 

Conforme con el olijinal. - A. Echeve
rría C" secretario. 

«En Santiago de Chile a veintisiete de 
julio de mil novecientos cuatro, la Corte 
de Cuentgs tomó conocimiento del supre
mo decreto número 85~, seecion 1.& del 
Ministel'io de Guerra el lD de los corrien
tes, que ol'rlena tomar razon de los decre
tos números 503 i 742, seccion 1. a eSf!edi
dos, respetivamente, por el mismo Minis
terio con fecha 30 de abril i 27 del mes 
pI'óximo pasado, los cuales fueron repre
sentados por la Corte el 1.0 i 27 de junio 
último. - En mérito de In dispuesto en el 

«República de Chile. - }'Iinisterio de número X del articulo 5.° de 11. leí de 20 
Guerra.-Seccion 1.8 número 8:,)D.-San- de enero de 1888, la COI·te de Cuentas 
tiago, 19 de julio de 1904.-Visto el oficio acordó poner' en conocimiento del Con
que precede del Tribunal de Cuentas nú- greso los decretos objetados i el que oc'
mero 412 de 27 de junio próximo p~sado, dena tomar razoo de ",lIos. 
que representa el decreto número 742 de Pam constancia se levantó la presen-
17 dal mismo mes, que autoriza al Direc- te acta.-J. Raimundo del Rio.-Antonio 
tor de Fábricas i Maestranzas del Ejérci- J. Vial.--D. So[omayor .. -Francisco Bailes 
to para jirar contra la Tesoreria Fiscal de [(ros.-J. Aguirro L., secretario». 
Santiago hasta por la suma de dos mil Confor'm e con el ol·ijinaJ.- 11. E('lteu-
ochocientos ochenta pesos, valor del cá- Tría C., secretario». 
non anual que se debe pagar a don Igna- A la Gomision Permanente de Presupues· 
cio Alamos por las casitas que propol'cio- I tos. 
na en arriendo al Fisco para los operarios 
de dicho establecim:ento i cuyo arriendo 
se acordó pOI' decreto número 503, seccion 
1.· de 30 de abril último. que tambien ha 
sido representado i teniendo presente: 1.0 
que la aplicacion de la espresada suma al 
item del presupuesto de Guerra que con
sulta fondos para el pago de arriendo de 
casas para cuarteles 1 oficinas militares, 
no contraria lo dispuesto en el inciso 2.° 
del articulo 13 de la leí de 16 de setiem
bre de 1884 por cuanto el gasto se ha 
pr'oducido en razon de no' existi,' local su
ficiente en el edificio que ocupa la Direc
cíon de Fábricas i Maestranzas del Ejér
cito para habitaci)n de Jos obreros que 
en ella sirven i que la cuidan; i 2.° que 
desde que este gasto se ha venido produ
ciendo a contar desde el año 1899, i el 
Tribunal no ha representado ningun otro 
como se comprueba por los decretos nú
mero.;; 536,563,113, 345 i b85, seccion 1." 
de 18 de mayo de 1899, de 14 de marzo 
de 1900, 28 de enerO de l1J01, 4, de febre
ro de 1902 i al de mal'W do Hl03, l'espec~ 
,ivam~mtej Pecreto: 1)a C!)~t~ d!l r:uentM 

b). '<Santiago. 6 de agosto de 1904.
El Minisler io de Industria i Obras Pú
blicas ha remitido a este Tribunal p2lra la 
toma de T'azon, el supremo decreto nú
mero 1,338, seccion 2." de 22 de junio úl
timo. 

Este decreto autoriza al Director de 
Obras Públicas para que jire cOlltra la Tc
sorer'a Fiseal de Santiago hasta por la 
~uma de tr'cce mil quinientos setenta i 
cuatro pesos cincuenta i un centavos a fin 
de que atienda a la cancelacion total de 
los contratos celcbrados p:1r3 la termina
cían del edificio del Ministerio de Indus
tria i Obras Públicas i <leduce el gasto del 
ftem 658 de la partida 51 del presupuesto 
correspondiente. 

La COIte hizo presente al :MilJisterio por 
oficio númerO 431, de 1.0 de julio próximo 
pasado, que no era posible (lar curso a di
cho decreto porCJue imputaba el gasto al 
ítem 658 de la partida 51, en vcz del item 
653 de la misma partida, en el que se con~ 
~ult<'.b(l c::Ipreeamentv los fondoo destina A 

dn~ IJ. lu t¡¡;~,"hw~io'1 de! edificlQ del ~H e 
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nisterio de Industria i Obras Públicas, i toriza al Director de Obras Públicas para 
el Supremo Gobierno, tomando esta co-, invertir, con cargo al ítem 658, arriba ci
municacion como representacion del de- tado, la suma de trece mil quini_entos se
?¡'e~o ~ul?remo número 1,338, de 22 de tenta i cuatro pesos cincuenta i un centa
Jumo ultImo, ha2 ordenado tomar ruzon vos en la cancelacion de los contratos ce
de él. lebrados pal'a la terminacion del edificio 

La Corte de Cuentas acordó poner en del Ministerio de Industria i Obras Pú
c?nocimiento del Congl'eso dicha insisten- b~icas. 
Cla, .en cumplimiento de ~Io dispue~to en \ 'I,'ómese razon i comunlquese. -RIESCO. 
el numero X del articulou.O de la 101 de20¡Anfiolo Muti'Jz». 
de enero de 1888. Conforme con el orijinal.-A. Ec/teve-

Adjunto remito a V. E. copia autoriza- rría C., secr~taric» 
da de los decretos i de la re¡)I'esentacion 
de la Corte oe Cuentas. \ «En Santiago de Chile, a treinta de 

Dios guarde a V. E.-J. Baimundo del julio de mil novecienlo:i> cuatro. - La 
Rio,). Corte de Cuentas tomó conocimiento del 

Los antecedentes a que se refiero el oficio supl'emo decreto número 1,4Gi, de 8 del 
anterior, son de/tenor siguiente: mes en curso, espedido pOI' el Ministe-

«República de Chile.-Ministerio de In-' rio de Indusü'ia i Obras Públicas que 
dustria i Obras Públicas,---Santiago, 22 manda tomal' razon del decreto núme
de junio de 190i.-Secclon 2.", número ro 1,338, de 22 del mes próximo pasa-
1,339.-Vista la nota que precede, de- do, fundándose en que el gJ:;to que este 
creto: Se autoriza al Director de Obl'as demanda puede consideral'se comlmmdi· 
Públicas paz'a que jire contra la Tesore~ do en la glosa oelItem del cual se orde-
1'la Fiscal de Santiago hasta por la suma na deducir el gasto quo en él se autoriza. 
de tI'oco mil quinientos setenta i cuatro El decr'eto de que se manda tomar razon 
pesos cincuenta i un centavos, a fin de autoriza al Di.'ectol' de Obras Públicas 
que atienda a la cancelacion total de los I para que jire contra la Tesorcria Fiscal de 
I~ontratos celebrados para la terminacion Santiago hasta por la suma de trece mil 
del edificio del Ministerio de Indus'l'ia i quinientos setenta i cuatro pesos cincuen
Obras Públicas. ta i un centavos, a fin de que atienda a la 

Rindase cuenta documentada de la in- cancelacion total del edit1cio del Ministe
version de esta suma i dedúzcase del item do de Industr!u i Obras Públicas i deduce 
658, partida 51 del presupuesto de Obras el gasto del ítem 6~8 d,) la partida 51 del 
Pública". presupuesto correspondiente. 

Hefréndese, tómese razrlU, rejístre.sc i La Corte hizo presente al Ministerio, 
comuníquese.-Rn:sco. - An¡ion Muil0Z». por oficio númer'o 43t, de 1.0 del mes en 

Conforme:con el Grijinal.-..-I. Eclwverr[a curso, que no era posible dar CUl'SO a di-
C., secl'etario.» cho decreto, porque imputaba el gasto al 

item 658 de la partida 51en vez del item 
«República dQ Chile.-Ministerio de Tn- 653 de la misma partida, en el que se con

dustria i Obras Públicas.-Santiago, 8 de sultaba espr'eSttmente los fondos destina
julio de 1904.-Seccion 2.\ número 1,464. dos a la terminacion del edificio del Mi
-Vista la nota que precede i teniendo nisterio de Industria i Obras Públicas. 
presente: Que ~e encuentra agotado el El Supremo Gobiemo tomando esta 
item 653 del presupuestl. de Obras Públi- comunicacion como representacion del 
cas, que consulta fondos especiales par'a decreto supremo núme¡'o 1,338, de 22 del 
la construccion del edificio del Ministerio mes próximo pasado, ha ordenado tomar 
de Industria i Obras Públicas; que el item razon de él, por lo que la Corte de Cuentas 
658 del mismo presupuesto destina la su- acordó dár cuenta al Congreso de dicha 
ma de treinta mil pesos para la termina- insistencia en cumplimiento de lo dispues
cion de edificios contratados durante los to en el número X del articulo 5.° de la 
años 1902 i 1903 sin distincion; i que, por lei de 20 de enero de 1888. 
lo tanto, la terminacion del Ministerio de Para constancia se levantó la pr'esente 
Industria i Obras Públicas puede conside- acta.-J. Raimundo del Rio. - Antonio J. 
rarse comprendida en la glosa de este úl- Vial. - D. Sotomayor G.-Fl'ancisco BaUes~ 
timo item, decreto: El Tribunal de Cuen~ leros.-J. Agu!·rre L.) secretario JI 

tas tomará razon del d~cretQ número 1,Cl38 l Confox'me con el Qrijínal.- A. Rc!~eve'" 
do ~2 de Junio u!timol })or el, cuall3e !\u"',rría O.~ 8ecratariOlli 
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A la Comision Permanente de Presupwsto;.~=~dela~:. 
1," De las siguientes solicitudes: ~ion del mártes. 
Del Director de la Sociedad de Fomento El seriar LAZCANO (Presidente).-¿An-

Fabril, en la que pide el pronto despacho tes de la órden del di a? 
del provecto de lei relativo a que el dueño El seriar VARELA. -Si, señor Presi-
de un predio pueda emplear, como fuerza dente. 
motriz, las aguas 'lue corren por él, en El señor TOCORNAL.-Pido la palabra, 
cauces naturales o artificiales, sin pertur· señor Presirlente. 
bar el goce del dueflo de las aguas. El seriar LAZCANO (Pre¡¡;idente).-Tie-

Se mandó a,qre,qar a IUS antecedentes. ne la palabra, Su Seriorla. 
De sor Juana Fl'ancisca, superiora de El señor TOCORNAL.-Aceptaria la in-

la Congregacion de la Santa Cruz, en la dicacion propuesta por el señor Senador, 
que pidlJ se le aumente a siete mil resos siempre que se entendiera que esa prefe
en la lei de presupuestos para e año rencia era para des pues del proyecto re-
190b, la subveneion de tres mil pesos de lativo a las obras marítimas del puerto 
que disfruta actualmente esta institucion de Valparaiso, asunto que es de cahficada 
de caridad. UJ'jencia. 

A la Comision Permanentp, de Prsupuestvs. El señor VARELA.·-Encuentro mui 
justa la observacion de Su Señoria, pero 

El senor LAZCANO (Presidente). - el asunto a que me refiero es mui sen
¿AI~un señor Senador desea tomar la pa- cilla. 
hbra? El señor TOCORNAL. -Asuntos que 

El señol' ROZAS.--Pido la palabra, p;:¡recen sencillos suelen dar lugar a lar-
señor Presidente. gos debates. 

El señor LAZCANO \ Presidente).--Tie- El señor VARELA,-En tal caso limi-
ne la palélbl'a Su Señorfa. to mi indicaci'lll solo a que se destinen 

El señor ROZAS. _. Como nu deseo que quince minutos para su discusion; si en 
continú~ postergándose la solucion riel ese tiempo no se despachn, quedará pen
pr'oyecto que concede recompensas a los diente. 
sobrevivientes de las campañas del POI'Ú. El s3ñol' BALMACEDA.-Pido la pa-
que ha ido ya a Comision pOI' segunda o labra señor Presidente. 
tercera vez, comision a que se han agro- El sel1ol' LAZCANO'(Presidente).-Tie-
gado ahol'a lo~ honorables Senadol'es ne la palabra. Su SeflOrfa. 
Montt, San fuentes i Mac-Iver, i como el El señor BALMACEDA. - POI' mi par
pre~i(L)lIte de la Comision se encuentr'a te creo que el asunto del agua potable de 
lmposibilitado para citar por ser uno de ¡ Iquique es de suma gravedad i de aquellos 
hs agraciados, rogaria al señor Presiden.) que 110 admiten posteI'gaeion. 
te del Senado se sirviera haee!' citar a los! Pero no pienso como el honorable Se
miembros de la Comision de Guerra a fin nador de Ataeama que tal matel'ia pueda 
de que pudiera estar informado el pro- discutil'se en bl'cve tiemp0. El estudio 
yecto en esta semana i en condiciones de solo que tendrán que hacer los señores 
ser tl'atado en la segunda hora secreta de Senadores para imp0nerse de su contenÍ-
la sesioll del p,'óximo lúnes. do les impondrá bastante tiempo. 

El serlOr LAZCANO (Presidrmte).---El A s1 es que aroyo la indicacion o mo-
secró!tario de comisiones hará la citacion dificacion insinuada por' el honorable Se
que desea Su Señoría. nador' de Val par'aiso para que ese proyecto 

El señor VAH,ELA. -Pido la palabra, se trate despues del relativo a la defensa 
señor Presidente. de Valparaiso. 

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie- De este modo podremos tratarlo con 
ne la palabra Su Señnrla. despacio; i si aquel asunto demor'ara, 

El señor VARELA.-Tengo especial como deseo que !JO 'Se postergue el rela
encargo oc los vecinos i habitantes oe la. tivo al agua potablo i que sea aprobado en 
provincia de Tar;:¡pacá pal'::t solicitar 001 el presente per'lodo de sesiones, yo me 
Senado se ~ir'va acordar 11guna preferen- encargaría de pedir sesiones especiales 
cía pa.ra tratar del proyecto de transac- para despacharlo. 
cion con la Coml1aiHa de Agua Potable de El sñor TOCORNAL,-Pido la palabra, 
Iquique. señor' Presidente . 
. ~recisando mi peticion me atrevo a RO- El señor LAZCANO (presidente).-Tie-

hCltar que se acuerde ,tratar de ese asun- ne la palabra Su Señorla. , 
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El se1'10r TOCORNAL. -- Me parece que se refier0 el la Esposicion Nacional para 
podrian conciliarse los deseos de los ho- ser tratada en la sesiún del día des pues 
norables Senadores si se acordara sesio- de la venta de salitreras. 
nes especiales para tratar esclusivamente El senor ROZAS.-Pido la palabra, se-
del proyecto de las obras de Valparaiso. ñor Presidente. 

Me permito, pues, hacer indicacion para El señor LAZCANO ~Presidente]. -Tie-
que celebremos sesiones mañana i pasa- ne la palabra Su Señoría. 
do con ese esper.ial objeto. hl señor ROZAS.-Entendí que el se-

El señor MU~OZ (Ministro de Indus- ñor Ministro habia aceptado que este 
tria i Obras Públicas). --Pido la palabra, negocio pasara a la órden del dia en la 
señor Presidente. intelijencia de que se discutirían conjun

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie- tamente las tres ideas; la de la ESl'osicion 
ne la palabra ~ll Señoría. Nacional, la de las dos rejionales i la de 

El señor MUÑOZ (Ministro de Indus- una Esposicion internacional que yo he 
tria i Obras Públicas).-- Como ayer' quedó tenido el 11Onor de proponer. Estos tres 
bastante avanzada la discusion del pro- asulltos están ligados. 
yecto que concede fondos para celebrar El señor MU~OZ (Millistro de Indus
la Esposicion Nacional i las dos rejionales tria i Obras Publicas).-Exacto; lo único 
en Concepcion i en Chillan, habiéndose que he hecho ahora es aceptar la modifi
acordado casi que pasara a la órden del cacion del honorable Senador de Chiloé. 
día la díscusion de ese proyecto, desearia, El señor ROZAS.-Porque si ha de ce
que se le colocara en la tabla despues del lebrarse una Esposicion Nacional no tiene 
proyecto sobre venta de salitreras. objeto fomentar las rejionales. 

El señor MATTE. - ¿Para cuándo? El señor MI':&OZ (Ministro de Indus-
El señor Mufloz (Ministro de Indus- tria i Obras Públicas).-Van a celebrarse 

tria i Obras Públicas).- Para des pues dE, ell distinta época, en otro año. 
despacharse el proyecto sobre salitreras. ~l señor ROZAS.-Todo eso debe re-

El señor MA TTE.-Pido la palabra, se- solverse. Asl es que es preferible que se 
ñor Presidente. discutall las tres ideas conjuntamente; i 

El señor LAZCANO (Presidente).-T18- pediría que se les acordara, para su dis-
ne la palabra Su Señorla. cusion, discutirlas de preferencia. 

El señor MATTE.-Yo me voi a permi- El señor LAZCANO (Presidente).-Las 
tir modificar la indicaclOn del señor Mi- indicaciones quedarian as!, me parece. 
nistro. Mañana en el cuarto de hora despues de 

Ayer Su Señoría manifestó, o por lo los incidentes, del pr0yecto relativo a es
ménos aceptó la idea de que se desglosara posiciones solo en la parte que concede 
del proyecto la parte relativa a las esposi- fondos para las de Concepcion i Chillan, i 
ciones rejionales. En esta virtud creo que el resto del proyecto para ser tratado en 
la indicacion del señor Ministro podria la ól'den del dia despues del proyecto 80-
modificarse en el sentido de tratar en la bre venta de salitreras-
sesion de mañana, en los primeros quince El señor SILVA CRUZ.-En la inteli
minutos, de la parte del proyecto que con- jencia de que se acepten las sesiones espe
cede ausilios para las esposiciones de Con- ciales para la dársena, asunto mas urjente 
cepcion i de Chillan. que el de la Espo<:;icion. 

Ast me parece que el proyecto seria via- El señor TOCORNAL.-Entiendo que 
bla desde lue€,o i de fácil aceptacion. la indicacion del señor Ministro es para 

El señor MUÑOZ (Ministro de Indus- desglosar el último articulo del proyecto 
tria i Obras Públicas).-- Pido la palabra, i tratarlo en el cuarto de hora de la sesion 
señor Presidente. . de mañana, i el resto, el relativo a la Es

El señor LAZCANO (PresidenteJ.-Tie- po:;icion Nacional en Santiago en la órden 
ne la palabra Su SeflOrla. del dia despues de tratar de las obras 

El señor MUfWZ (Ministro de Indus- mal'ltimas de V~lparaiso. 
tria i Obras públicas).-- Acepté ayer que El señor MUNOZ (Ministro de Indus
Se desglosara esa pat·te del proyucto con tria i Obras públicas).--I despues del pro
el objeto de que fuera aprobada ayer mis- yecto sobre la venta de salitreras. 
~. ~in embargo, n? ten90 inconveniente El señal' TOCORNAL.-~ntónces va
eri aceptar la IhodlfJC;:lC10n c¡ue propone mos a alterar la órden del dta, lo que no 
el hon('rable Senador do Chiloé; pero de- éonsidero aceptable; i creo que si el seilor 
biendo quodar la partlJ del pruy ecto que Ministro de Hacienda estuviera presente 
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tampoco la aceptaria porque Su SflflOrla ¡ Obl'1> s Públicas para que en el primer 
conoce la urjencia e importancia de la:') cuarto de hora de la sesion próxIma se 
obras de Valpa¡>aiso. trate del proyecto sobre esposicion de 

El seiíor REYES. PiJo la palabra, se- Chillan i Concepcion solamente i del resto 
fior Presidente. despues del proyecto sobre venta de sa .. 

El seiíor LAZCANO (PresiJente).-·Tie- litrcras. 
ne la palabra Su Seüorf~. El sefior BALMACEDA.-Pido la pa .. 

El seilor REYES.-Solo voi a hnceruna labra, sefior Presidente. 
lijera observacion. El seüor LAZCANO.-TLme la palabrá 

No es mi ánimo ODoncr'me a que haya el sellOr Senador. 
mayor númet'O de se~iono~; pero 3caoo El sefior BALMACEDA,-Creo, señor 
de oir a uno de mis honorables colegas Presidente, que seria fácil que nos pusié
que el seiíor Ministl'O de Hacienda no po- ramos de acuerdo. 
drá asistir a las sesiones especiales que Si se acuerda tratar para la ses ion del 
~e proponen porque es necesaria su pl'e- mártes del proyectó sobre agua potable 
sencia en la Honol'llblJ Cümam de Dipu- para Iquique, declaro que teniendo por 
tados uondo están tmtándose proyectos mi parte mucho intet>es en intervenir en 
de Haciendn. .la discusion de este negocio, al ménos 

Asl es que no o·á si el honorable Sena-¡ yo no estaria para ese dia preparado para 
dar de Valpat'ai50 insistirá en la indica- (hacerlo. Ya he manifestado, hace un mo
don en vista de e:o:a circunstancia. De to-

J

¡ mento, el interes que tengo dv que se 
dos mouos no me p31'ece natUl·ul. trate, pidiendo que se le dediquen sesio-

El seilor TOCORNAL-Pido la pala- nes especiales; pero con el apremio de 
bl'a, senor' Presidente. \ un dia próximo como el mártes, no me 

El senol' LAZCANO (Presidente). - Tie- (parece aceptable esa indicacion. 
ne la palabm Su Senot-la. ¡ Yo preferiría que, despues del proyecto 

El seiJor TOCOHN AL. - Siem pre po-) sobre venta de propiedades salitrel'as, se 
drlamos avanzar, principiando la discu-¡ pasará a tI'atar del proyecto a que se ha 
sion jenet>al aunquo nI) esté presente e! I referido el ~jeiior Ministl'o i en egusídadel 
señor Ministro de Har:ienda, pO!'(lue me)relativo a la dársena de Valparaiso. 
parece que para tra.tar' on jencl'al (L~I pro-; El SellO!' JiANNEN. -He pedido la pa
yecto sobre obras de Vnlparaiso, no ne-jlabra, se 1-1 01' Presidente. 
cesitamos de la presencia del senol> Mi-; El sonOI' LAZCANO (Presideote).-Tie-
nistl'o. I ne la palubra el seiior Senador. 

Esa presencia será necesaria solo para El seiloI' I3ANENN.-No me opongo a 
la Ji.,;cusion particula!'. que so aumente el IlÚmel'O de sesiones 

El seiíor LAZCANO (Presidenb).-¿Al- con la de manana i el scibado, a pesar de 
gun senor' Senador dosea usar do la pa- que esto redunda en perjuicio de las ocu
labra? paciones i1 que tenemos que atend3r; pero 

¿Algun seño!> Senador desea usar de la me pet'lnitiria rogar al seÜOl' Senador por 
palabra? Valpal'aiso quo se sil'Viera modificar su 

El senor HEYES.-No ~é si el senor;indicacioll; que eIl vez de ser sesiones 
Ministro pidió que se aplazara la conside- \ especiales pura 01 p!'0yecto de mejora
racion de Aste Dsunto, pOl'que no lo aL ¡ miento del puerto do Valparaiso, no se 
Pet'o he oido a un señol> Senador qu~ el: dijera: sesiones especiales solo pa!'a ese 
sefior Ministro i~si,lUó est!1 idea. \ ~sunto, sino: sesiones ordin3rias para ese 

El seiior BANNEN.-Pirln la palabra. ~l domas asuntos do que el Senado crea 
El seño'r SECRETARfO .. Se ha pedido conveniente ocupan;;c Oe hecho va a tener 

la lectu!'a de las indicaciones que se han preferencia el ployecto a que el señol' Se
rOI'mulado. Son las siguiente~: la del se- nadar se refiere, pues ya la tiene acordada 
ñnr Varela pal'a que se tl'ate en los pri- pudiendo despuos entrar a consideral' el 
meros 15 minutos de la sesion del mártes, proyecto sobrJ venta de salitreras, si es 
despues. de los incidentes, del proyecto que no ha te;ominado ántes su discusion 
sobre agua potable para Iquique. La del que está casi agotadD, i en seguida se to
senor Tocomal, p31>a que se celebren ss- maria en cu 311ta el proyecto a que se ha 
siones espedalcs maiiana i pasado marta- referido el soCIal' Senador por Atacama, 
na para ocuparse del proyecto relati- para el cual Su Seüor1a ha pedido solo 
vo a las obras milrítimas de Valparaiso; quince minltos. en hora buena; i si no al
i la del seiior :t\lini""tro de Industria i canza a de 'I'ac:har"e no se sigue con él, 
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habiéndose por lo ménos iniciado su dis- cial que no me permite aceptar la indica
cusion, lo que ya es algo. cion del señor Senador por Valparaiso. 

Por otra parte, me parece que hai con- Deseo concurrir a los trabajos de la Cáma
veniencia en dejar pendientes las discu- ra i examina¡' i estudia!' los negocios de 
siones de prüyectos que empiezan a dis que en tod:1s sus sesiones se trata de la 
cutirse, para dar preferencia a la discusion mejor manera posible. Pero si entramos 
de otros nueV03, De esta manera se pierde en esos trab3jos a las tres de la tarde para 
la hilacion de las ideas i se olvida lo que se concluir a las seis, en realidad no puedo 
ha dicho. Hai prúyectos cuya discllsion Sd pOI' mi parte hacer eso. Necesito, por des
principia i se aplaza en seguida por se- gracia mia i de otI'os, ocuparme algo de 
manas i por meses. . . . . negocios propIos. 

El señor LAZCANO (Presidente). -1 ~e manem que no es posible exijir que 
por años. una considerable cantidad de tiempo sea 

El sefior BANNEN - 1 por ailos. Por destinada esclusivamente a los trabajos 
esto es que si la discusion del proyecto a del Senado. Si, en primer lugar, se notara 
que se ha referido el señor Senador por que no trabajábamos lo suficiente en las 
Atacama hubiera de durar mucho tiempo, horas destinadas a nuestI'os labores lejis
yo pediria que se entrase a tratar desde lativas, estaria bien el aumento de sesio. 
luego del referente al mejoramiento de las nes para obligarnos a trabaiar mas; i si, 
obras necesarias para defender al puerto en segundo lugar, se notat'a que habia el 
de Valparaiso. ánimo de retardar algun negocio, algun 

De manera que, en virtud de estas con- negocio que requir'iera un despacho in
sidcraciones, pediria al señor Senador por mediato. 
Valparaiso que modificara su indicacion: 
que en vez de sesiones especiales, fueran Pero me parece que lo primero no aeon· 
se~iones ordinaria:; las de mañana i pa- tece, que trabajamos todo lo que púede 
sado mañana. exijirse; i que lo segundo tampoco suce-

Lo que deseo es que aprovechemos bien de, porque no tengo conocimiento que 
el tiempo en estos dos dias i sigamos dis- hayamos retardado proyectos urjentes de 
cutiendo los proyedos pendientes, una urj?ncia de horas. . 

El señor TOCORNAL.-Pído la pala- No dIgo que, no sea convelllente d~s-
bl'a seüor Presidente. pachar cuanto antes el proyecto de meJo-

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie- ramiento del puerto de Valr:.arai~o. Pero 
ne la palabra el señor Senador. ¡que est:3 proyecto tenga ~rJe.''.Icla parla-

El señor TOCORNAL.-Siento mucho mentanamente, no me lo ImaJIno. Basta 
no poder acceder a la insinuacion que se peI~sar que Valpat:aiso, desde.que exist~, 
sirve hacerme el señor Senador por Ma- est.a como ah.ora,. 1 que no hat por conSI
lleco, porque en realidad no hai asunto ~lll~~te la Ul'.lencIa que el señor Senador 
de mas mjencia que el proyecto sobee Imajma para despa?h~r ~ste proyecto .. Es 
obras marltímas de Val paraíso. Estoí rc- (nec~sc::.r.lO hacer ~IstInclOn entre las I.m
ciJ-:.iendo, dia a dia, de aquella ciudad, por pacIencIas ~le l.os mtere.sados P?r .el bIen 
medio de cartas, peticiones i requerirrlÍen- de Valpar:;l1so 1 por ~l b~en propIO 1 lo que 
tos para que haga todo ]0 que esté de mi es en reahd~d la uI'.lencla d~ los t ... ab~Jos 
parte a fin de que se despache cuanto án- parlament~rlos. Que haya ImpaclenClas, 
tes este proyecto. !l1e lo .espl.lCo; pero que ae:eptemos esas 

Ahora, seüor, el que se celebren sesio- llnpa~IencIas, no me lo esp)¡co. 
nes especiales mañana i pasado mañana, ¡ No me atrevo a decir al Senado que de
no obsta para que se discuta el mártes, a hemos tenernos unos con otros algunas 
primera hora, el proyecto a que ha hecho consideraciones, que no es posible exijir
referencia el señor Senador por Atacama. nos mas de lo que prudencialmente se 

Por esto insisto en mi indicacion, en los puede exijir, por lo ménos, de parte de 
términos en que he tenido el honor de algunos Senadores; pGro, s1, he de mani
formularla: ~ festar la razon que tengo para no aceptar 

El señor MAC-IVER.-Pido la palabra, ~ la indicacion del honorable Senador de 
señor Presidente. Valparaiso, i '3S que probablemente, si 

El señor LAZCANO (PI'esidente).-Tie- sigue el Senado con '~ste sistema de au-
ne la palabra el SGilOl' S,mador. mentar las sesiones, yo no podré concu-

El señor MAC-1VER,-Yo me encuen- rrir a las sesiones estraordinarias del Se· 
tro tal vez en una situacion personal espe- < nado. 
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El señor TOCORNAL.-Pido la pala
ora, señor Presidente. 

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie
no la palabra Su Señorla. 

El señor TOCORNAL.-EI honorable 
Senador por l~uble ha llegado un poco tar
de 11 la sesion i por eso no ha oido algu-
11:1 de las consideraciones que tuve para 
pedir sesiones especiales para el viérnes 
1 sábado. 

La razon que tuve fué que el señor Mi
nistro de Industria i Obras Públicas ha 
querido intercalar la discusion del pro
yecto de Esposicion Nacional entre el pro
yecto de venta de salitreras i el de las 
obras en Valparaiso; de modo que este 
último proyecto, que es tan UI'jente e im
portante como el que mas, iba a quedar 
relegado a las kalendas griegas; en lo que 
yo no podia consentir como representante 
de aquella provincia. 

Si el secor Ministro modificara su indi
cacion en el sentido de que el Senado tra
te del proyecto que patrocina Su Señorla, 
despues de despacharse el de dársenas en 
Val paraíso, yo desistiria de pedir sesiones 
especiales. 

El señor SIL VA CRUZ.-Pido la pala
bra, señor Presidente. 

~l señOl' LAZCANO (Presidente).-Tie
ne la palabra Su Senorla. 

El señor SILVA CRUZ.-Talvez pudie
ré:l.n conciliarse las cosas acordando que la 
preferencia para el asunto de las esposi
:siones rija para la primera hora única
mente, de manera que no se interrumpa 
la discusion de los asunt.)s que deben tra
tal'se en la órden del dia. 

No es mi ánimo il' contra la opinion del 
:sefior Ministro, pero debo decir que con
:sidel'o que el asunto mas urjente de la 
tabla es el relativo a las obras de mejora
miento del puerto de Valparaiso; estimo 
ese proyecto de la mayor importancia, no 
solo local, sino propiamente nacional. 

Yo querria que se tratara de este proyec
to ántes que de cualquiera otro, i lamen
taria que se postergara para despachar un 
asullto como el relativo a las esposiciones, 
que no es tan importante i urjente como 
los demas. 

Por esto, insinúo la idea de que la pre
fel'en~ia indicada por el honorable Minis
Iro lija para la primera hora de cualquiera 
de la:"> sesiones, respetando la tabla ya 
aeol'dada para la órden del dia. 
- Talvez este temperamento sea aceptado 
1'01' el honorable Senador de Valparaiso i 
haga innecesarias la~ sesiones especiales, 

que encuentran obstáculos en la situacion 
personal, que debemos respetar, de algu
nos de nuestros honorables colegas. 

El señor TOCORNAL.-Yo aceptaria 
lo que indica Si! Señorla. 

El señor MUNOZ (Ministro de Industria 
i Obras Públicas). - Por mi parte, no hai 
tampoco inconveniente para que se pro
ceda en la forma que indica el honorable 
Senador de Bio-Bio, tanto mas cuanto creo 
que el asunto relativo a las esposiciones 
no ha de daJ' lugar a largo debate; estoi 
cierto que en una sesion quedará termi
nado; i asl se entraria de lleno a tratar del 
proyecto sobre mejoramiento del puerto 
de Valparaiso. 

El señor SILVA URET A.-Pido la pala
bra, señor Pl'esidente. 

El sefior LAZCANO (Presidente).-Tie
ne la palabra Su Señorla. 

El señor SILVA URET A. - Desearía 
saber en qué situacion quedaria el pro
yecto que suprime la comuna de Pica, cuya 
discusion estaba casi por terminarse, pues 
no quedaba mas que un solo artlculo. 

El señor LAlCANO (Presidente).--Ese 
proyecto se discutía en los primeros quin
ce minutos des pues de los incidentes, pero 
con las preferencias acordadas para esos 
quince minutos i para todo el tiempo de la 
primera i segunda hora, ha quedado en 
suspenso dicho proyecto. 

El senor SILVA URETA.-De modo 
que se relegaria al olvido, cuando ya iba 
a ser despachado. Creo que seria mejor 
terminar ese proyecto i des pues se trata
ría del relativo a las e¡.;posiciones. 

El señor BALMACEOA. -Entiendo que 
lo que debe seguirse tratando en la pri
mera hora es del proyecto que suprime la 
comuna de Pica. 

El señor LAZCANO (Presidente).-Si 
se aprobara lo que insínúa el honorable 
Senador de Bio-Bio, quedaria con prefe
rencia el asunto referente a las esposicio
nes i, naturalmente, no podria tratarse del 
proyecto que suprime la comuna de Pica. 

El señor MAC-IVER. -¡Déjese a un lado 
ese proyecto! 

El señor SILVA CRUZ.-Pido la pala
bra, señor Presidente. 

El señor LAZCANO (Presidente). Tie
ne la palabra Su Señorla. 

El señor' SILVA CRUZ.-Uno de los 
proyectos que podrian tratarse en los quin
ce minutos sobrantes de la primera hora, 
cuando llegue el caso, es el que crea una 
seccion consular en el Ministerio de ltela
ciones Esteriores. Creo que el se110r Mi-
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Ilistro apreciará como yo esta materia. De equipaje, probablemente guerra llevam 
modo que me permito hacer esto presente él mismo a la casa propia del viajero, re
a nuestro honorable Presidente. sistiéndose a entregarlo en la estacion. al 

El señor LAZCAN O (Presidente }.-El pasajero interesado o a otro encargado por 
proyecto a gue se refiere el honorable Se- éste para su conduccion. 
nador de Bio-Bio está en la tabla ordi- Es pues, mui de temer, dado los hábi
aaria. les que somos los chilenos en estas co~ 

El señor SIL V A CRUZ.-Pero como él que por un simple contrato se llegue a es
es mui sencillo, podria ser despachado tablecerun verdadero monopolio i que, ea 
cuando se pueda en los quince minutos. seguida como Sé">mos as1, se haga el m¡g.. 

El señor MAC-IVER.-Pido la palabra, mo trabajo estensivo a toda la República; 
señor Presidente.1 lo que seria verdaderamente enorme4 

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie. Quisiera que el señor Ministro estudiar.l 
ne la palabra Su Señorla. bien el asunto i nos dijera si ve lo que hct 

El señor MAC-IVER.-Es para referir- creído ver yo; conviene conocer los ante
me a un asunto pequeño de por s1; pero cedentes que existan sobre el particular. 
que a veces suele tener consecuencias Me ha alarmado tambien el que tras de 
graves. esto se quiera hacer lo mismo con el t~ 

No voi a dirijir una interpelacion al se- porte de carga; porque si hai un empre
ñor Ministro de Industria i Obras Públi- sario que contrata diJ'ectamente con la Oi
cas, sino simplemente a pedirle a Su Se- reccion Jeneral de los Ferrocarriles para 
fiorla que estudie esa materia para que llevar los equipajes por cierta tarifa ¿por 
se sirva darnos alguna esplicacion. qué no habria de haber otra empresa qu.e 

Se trata de lo siguiente: Roi he visto contratara el trasporte de la carga a sus 
en los diarios un decreto del Gobierno destinatarios? Como comprende el Setl.ar
que aprueba un acuerdo de la Lireccion do, así el monopolio iria creciendo, i me 
len eral de los Ferrocarriles sobre el tras- parece que, con el que tenemos ya en
porte de los equipajes desde la estacion nuestras costas, es bastante. 
hasta la casa del viajero. Tal acuerdo im- Yo que conservo algun idealismo en 
porta establecer en favor de algunas per- ¡ materia de administracion i de politicar 
sonas un verdadero monopolio. ¡que no he olvidado del todo la época en 

Si se tratara de un servicio para cierta que comencé a vivir, es decir, en que S'l 
clase de pasajeros, probablemente, con creia en los principios politicos, en il-JS 
gusto seria ac~ptad.o P?r ellos, por cuanto<¡ prin?ipios administrativos, tambien ~B ~ 
se les proporclOnarla Cierta clase de como- senttdo, debo confesarlo, un poco m<Có
didad, pero el acuerdo a me refiero es en modo por esto: ¿Cómo es posible que i"e5-

jeneral para todos, i me imajino las gra-(petemos tan poco la libertad, el del'ech¡~ 
ves dificultades que puede tener para laíde los individuos, el derecho de propie· 
inmensa mayoría de los viajeros, para dad, que del trabajo libre de tomar I~ 
aquella jente que tiene cuidado de no gas- equipajes en la estacion para llevarlos a 
tal' cincuenta centavos, o uno o dos pesos domicilio constituyamos un monopolio! 
IDas de lo que le es indispensable, i que ¿Por qué nos olvidamos tanto de ciertas 
está acostumbrada a ese ahorrar dinero. bases fundamentales del derecho? La pro
De modo que por este lado la cosa tiene piedad vale tan poco entre nosotros que: 
gravedad. una lei de espropiacion pasa con la -ele-

1 en seguida, tiene una gravedad mucho ganda i rapidez con que pasa un pájam 
mas considerable, porque, como digo la en el aire. Un decreto cualquiera se di~ 
disposicion a que me refiero importa un olvidándose de que va a afectar deredhQf5 
verdadero monopolio, aunque esto no se de otros. 
Lo establezca claramente. Todo esto tiene cierta gravedad, i cOmG 

Ewefecto, aunque en el acuerdo o en el deseo estar equivocado en lo que he crei
contrato se dice que lo~ pasajeros podrán do ver, pido al señor Ministro que estudiE 
trasportar sus equipajes como quieran, este asunto i dé al Senalo algunos ante
viene des pues un3 disposicion que dice cedente s o esplicaciones acerca de é~ 
que inmediatamente que llegue el equi- pues en el decreto no existen. 1 si Su Se· 
paje a la estacion, el contratist~ lo tras- ñorla no quiere ocupar l~ a~encion de as 
portará a la casa del dueño, slendo el Cámara con esto, puede hmItarse a mJdl
mismo contratista el responsable por ese dar los antecedentes; yo los veré. Si nüs 
trabajo. Si el contratista recibe del tren el alarmas son infundadas, quedará en nada 
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iBdi:ho; pero si no son infundadas, el se
iior Mimstro tratará de encarrilar ese 
asD~to dentro de un pl'ocedimiento co
lTCdo_ 

E1 señor MUÑOZ (Ministro de Industria 
Ji.,{)i~s Públicas).-Pido la palabra, sellor 
~dente. 

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie
l!Mt)a palabra el señor Ministro. 

lO; i !'i ningun otro señor Se.nador tomara 
la palabra el proyecto tend['la que v~tal'se 
sin el estudio sunciente. Esto no sel'la re-
gUiar. . . . 

Podr'ia, pues, hacerse la md1cacwn para 
la sesion del juéves próximo. 

El seilor' VAHELA. - Su Seilorla ha 
tenido él su disposicion los antecedentes 
durante mucho tiempo para imponerse de 
ellos. 

El seiior BALMACEDA.-Su Señorla 
que ha estado ausente ha tenido tiempo 
para imponerse de ellos; p~ro yo he estado 
asistiendo a todas las seSlOnes del Sena
do i no he tenido tiempo para hae.erlo. 

El sellor VARELA.-No he tC'l11do mu
dIO tiempo; pero he recibido el encargo 
de apresUl'ar el despacho de ~st~ asunto 
porque e5 ur'jente el abasteclmICnto de 
agua de aquella ciudad. 

El señor MUÑOZ (Ministro de Illdustl'Ía 
i Obras Públicas).- Con mucho gusto 
ba~.fé los antecedentes del asunto de que 
se tp'ata para ponerlos a disposicion del 
~o1:loJ'able Senador; pudiendo anticipar 
~oo, ~ma vez que se conozcan esos ante
~~~]}tes, cesarán los motivos de alarma 
'lIJlJ>i} ~a encontrado el honorable Senador 
-.n d cDntrato celebrado con un p~r~iculal' 
pa:m f3'toporcionar comodidades al públi
eo. La base de ese servicio es la voluntad 
~e tos anellos de equipaje, si ellos aceptan 
~t sZl'vicio, el empresario retira el equi- Votada la indicacion, fué ap1'obada con 
;Baje i lo lleva al domicilio por un precio cuatro votos m contra. Se abstuvo de votar 
mm "ffiódic(\; si lo aceptan, se hará el tras- el seiíor Sílva Ureta. 
~.rleen la forma acostumbr'ada. . El señor SECRET.\RIO. - Parece que 

Sin estendernos mas sobre el p~rücuI3r, el señor Senador de Valparaiso no. insiste 
cuaBdo lleguen los antecedentes verá Su en su indiC:1eion de sesiones especIales. 
Senoría si el acuerdo es suceptible de mo- El seüor TOCORNAL.-¿Cómo h'él que-
dilic-aeion. dado la indicacion del señor Ministr o? 

El ~ellor VARELA.- Pero el decreto El seüo¡' SECRETARI0.-Para que en 
no dice Jo que §u Seüoría ha espuesto. el primer cua:;-to de hora de la sesion p~ó::ci-

Elsv-ñor MUNOZ (Ministro de lndustrIa ma se trate del proyecto sobre espOS1ClO
iObras PúbJicas).-Es que el decreto se nes rejionales, i del proyecto sobre E~po-
1refr-efe a los antecedente~. sicíon Nacional se trate en la parte hbre 

E} seflOr VARELA.- Será conveniente de la primera hora de cualquier~se~ion. 
t'f11~]los para tomar conocimiento de ellos. El señor TOCORNAL.-Esta bIen; no 

El señor PUGA BOHNE (vice-Presiden- insisto, señor . 
.Jre\._ Pido la palabrA. 

El seflor LAZCA:\ O (Presidente).-Tie- Votada la indicacion del ser101' Ministro, 
:!le ia palabra Su Seüoría. (ué aprobada por diecisiete rotos conlm uno .. 
, El señor PUGA BORNE (vice-Pl'esi- Se abstuvieron de 'L'ota/' los señores ROlas'z 

Gente}.-Solo para pedir que se ellvien a Silva Ureta. 
~oJ:l)ision dos mensajes; uno relativo al El sefíor TOCORNAL.- ¿Es decir que 
FD8J'al Echeverría i el otro referente a la queda escJuida la indicacion del señor 
"tW,(JI]a del coronel Lindholm. Varela? 

}g} señor LAZCANO (PreQidente).-¿AI- El señor SECRETARIO. _ No, señ0r 
glZn señor Senador desea hacer uso de la Senador, porque la indicacion del señor 
palat,:;¡ra?' Senador de Atacama se refiere a quince 

¿Algun seiíor Senador desea hacer uso u;inutos de la segunda hora. 
do la palabra? ¿El señor Senador de Valparaiso retira, 

Te'l'~ninados los incidentes. entónces, su indicacion para celebrar se-
EJ sefíor SECRETARW.-Se va :1 votar siones especiales? 

la i,~·dieacion del seiio¡' VareJa para que en El señor TOCORN AL.-Queda retirada, 
kJs primel'os quince minutos de la s0gunda El 8el101' SECRE;T ARIO.-Me parece 
hora de la sesion del mártes se trate del oue no hai otra indicácion que votar. 
p-royecto relativo al agua potable de Iqui- , El seüor LAZCANO (presidente).-Se 

'la:.; ii BALM t. CEDA P t suspende la sesion. w sel 01' A _ .- ero, yo en-
&iaque,hacer observaciones a ese proyec-, Se suspendió la sesion 



SES ION DE 11 DE AGOSTO 625 

SEGUNDA HORA 

, El señor LAZCANO (Presidente).-Con
tinúa la sesion. 

Puede continuar haciendo uso de la pa
labl'a el señor Senador por Tarapacá. 

El seilor BALMACEDA.-Cuando se 
suspendió la sesion de ayer manifestaba 
cuáles habían sido los efectos inmediatos 
obtenidos en 1894 con la venta de treinta 
i cinco oficina~ con sus maquinarias i die
ciseis estacamentos salitrales por valor de 
veintisiete millones ciento cincuenta mil 
ciento veinte pesos. 

Se efectuaban esas ventas en circuns
tancias análogas a las actuales-se hab~a 
exajerado con los buenos precios la pro
duccion sobre el consumo, determinando 
la crisis salitrera gue relacionaba el señor 
delegado en las CItaciones que hice. 

Voi a continuar discurriendo en el mis
mo sentido para manifestar cuáles fueron 
en toda su plenitud los deplorables efec
tos de esas ventas de 1894. 

Al af'lO siguiente de 1895, la crisis, que 
muchos consideraban pasajera, arreció 
hasta tomar caractéres ruinosos para los 
industriales. 
~ Al terminar ese año, la existencia visi
ble en Europa, la costa i en tránsito era 
de veintidos millones cincuenta i cinco mil 
seiscientos ochenta i siete quintales; i el 
delegarlo fiscal de salitreras, refiriéndose 
a que el desequilibdo de la produccion i 
del consumo provenian de la creacion de 
nuevas oficinas provenientes de los rema
tes de 1894, decia lo siguiente: 

«Como consecuencia lójica de esa aglo
meracion de existencias en un articulo de 
consumo limitado fué la baja esperimen
tada en sus precios. 

«As!, miéntras en 1894 el precio llegó en 
Europa a ocho chelines cinco peniques, 
en diciembre de 1895 bajaba hasta seis 
chelines diez tres cuartos peniques, ha
ciéndose ventas en la costa hasta cinco 
chelines uno i medio peniques. 

«Este bajo precio no permitió trabajar con 
.ventajas sino a aquellas oficinas que se en
contraban en condiciones económicas mui 
especiales i que contaban con ter'1'enos de 
·una riqueza escepcional». 

El año 1896 se inicia con la reorganiza
don salvadora de la Combinacion i un con
venio de los salitreros para limitar a cua
renta i nueve millones de quintales la pro
ducci:m de los años 96 i 97 reunidos; pero 
la Combinacion, a pesar de las reduccio-

nes, no lograba detener el vuelo de la cri
sis, que acrecia con el ingreso a la produc
cion de los estacamentos i oficinas tan 
irreflexivamente vendidos en 1894 por va
lor de veintisiete millones ciento cin
cuenta mil ciento veinte peoos. 

El delegado, en su Memoria, repite los 
mismos conceptos que espresaba en el año 
anterior sobre las condiciones de la crIsis 
salitrera, i refiriéndose a las oficinas pa
ralizadas o que no obtenian ganancias, 
dice: 

«A muchas otras oficinas que aparente
mente hacen una produccion barata, la 
utilidad obtenida no alcanzará a eubrir lo 
que importa la amortieacion e intereses del 
capital inver !ido. 

Es éste un factor mui importante i que 
debe tomarse siempre en cuenta, porque 
en esta industria, tan especial en sus con
diciones, se hace indispensable amortizar 
el valor que se ha asignado al suelo, du
rante la existencia que pued'l tener la ofi
cina; pues al terminarse su esplotacion, 
él no tendrá va](.r alguno, como asimismo 
la mayor parte de la maquinaria em
pleada». 

Esta advertencia del señor delegado no 
la tomaba en cuenta, tal vez el señor Mi
nistro cuando se referia al costo de dos a 
cuatro peniques de elaboracion i al precio 
actual de siete peniques, deduciendo de 
ello enormes utilidades. He dicho ya que 
el costo a bordo es incluyendo el derecho 
de Aduana de dos chelines cuatro peni 
ques pnr quintal, a lo que se agrega la 
amortizacion del capital e intereses, para 
apreciar la utilidad liquida del salitrero. 
Se ve, pues, que no podria atribuirse otra 
causa a la pers',stencia de la crisis que los 
aumentos de cuotas de produccion corres
pondientes a los terrenos i oficinas ven
didos en 1R94; pues, en comprobacion,'el 
flete marltimo habia bajado de veintiseis 
chelinas a dieciseis chelines a fines del 96; 
el porteo ferrocarrilero se habia dismi
nuido en dos peniques por quintal i el car
bon habia declinado de veinticinco a die
cisiete chelines la tonelada. 

Viene en seguida el año 1897, i como si 
no hubiera sido visible la causa orijinaria 
de la crisis, se ponen en subasta los terre
nos del Estado por valor de un millon dos
cientos veinte mil novecientos treinta pe
sos. 

Como era de esperarlo, no tuvieron in
teresados, habiéndose vendido solo algu
nos lotes por valor de trescientos ochenta 
i nueve mil cuatrocientos diez pesos. 
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La crfsis, léjos de alejarse, fué en au- te los precios con el remate de otros te
mento 1 la Combinacíon se rompia en oc- rrenos salitrales, por valor de trece millo-
tubre con deplorables resultados. nes de pesos? 

«El precio del artícnlo comenró a descen-( Nó, señor Presidente; las ventas de te
der rápidamente i l!eg6 a cifras que jamas se ¡ rrenos salitrales van dirijidas a crear nue
creyó que pudiera alcanzar, colocando a los vas oficinas productoras; las nuevas ofi
industriales en condiciones de no poder se- cínas productoras van a aumqntm' la cuota 
guír elaborando», decia el delegado fiscal. anual de produccion sín consideracíon al 
«El 31 de marzo, ap.:regaba, habían sus- consumo; í el desequilibrio entre la espor
pendido sus trabajos treinta i cinco ofi'..:í- tacion i el consumo, causa el abatimiento 
nas, i solo trabajaban cuarenta i cuatro, de de los precios; la baja de los precios trae 
las cuales algunas tambien paralizaron la paralizacion de las oficinas, haciendo la 
pronto. ruina de los productores i el malestar en 

((La gran paralizacion de oficinas ha trai- todos los negocios del pais. 
do, como era de esperarlo, un trastorno Por eso impugnamos como inoportuno 
completo en la marcha de la industria prin- el proyecto en esta Cámara, en que la es
cipal del paú, como asimismo en el co- periencia euia su criterio i a la que no 11e
mercio i en las demas industrias que viven gan sin dificultades los apasionamientos 
a la sombra de aquella. perturbadores de los intereses politicos o 

« La mayol' parte de los productores que partidaristas. 
mantienen sus oficmas en trabajo lo ha- Deuo hacer todavía, en contestacion al 
cen U r jirl08 por fuertes compromi8os que pe- señor MinIstro, algunas observaciones, en 
san sobre ellos. cuanto Su Señoría ha referido este asunto 

La causa única que se puede ver que ha al proyecto económico de la conversion i 
producido este estado de cosas, no es otra, a las obras públicas. 
que 11 excesiva produccion, porel aumento En cuanto al proyecto económico, ha 
inconsid Tedo del nlÍmero dll establecimiéntos manifestado el señor Ministro que los fon
prod'uctoles. dos que produzca la venta de los terrenos 

« En mui pocos años se han montado po- salitrales, son necesarios para aumentar 
derosas máquinas, tanto en los terrenos el circulante. 
que ya poseían los particulares, como elit Yo no comprendo que se requiera una 
aquelfos que adquírie on d,,~ Estado, en los suma tan enorme para aumentar el circu
remates de te,]'eno.\' salitraZ,s, r¡ue empe:aron lante. Esto constituye una operacion para 
a n:alizaT eno, rus produrciones, desequili- la que nunca se ha necesitado de una su
bmndo po·' completo el mercado del al ticulo». ma considerable. 

En 1 -;98 la c!'Ísis no cedia, habia Ilega- Si el circulante es papel moneda con la 
do a afectar' el crgallismo económico TOdo garantla nominal del Estado, no se nece
entero del pais; las huelgas se sucedian; sitaria sino de los fondos necesarios para 
i, restablecida la Combinacion, fracasaba pagar la impl'esíon de los billetes. 
en seguida con cstf'épit0, miéntras los re- Si el circulante es metálico, se compran 
matantes de salitreras acudian al Con- con una modesta suma las pastas metáli
greso en demanda de esperas i condona- cas correspondientes, las cuales se sellan 
cion de mtereses. en la moneda, i con su producto amone-

Continuó aun en 1899 i 1900. Sol, I en nado, se compran nuevas pastas para re
abril de 1901, con la organizacion de la ac- peti¡' la misma operacíon, muchas veces 
tual Combil18cion, fl'Uto del fallo inapela- hasta alcanzar a la suma que se dese3 cir
ble del árbItro, comenzó a renacer la pros- cular. 
peridad de la industria hasta llegar a la Si el papel que se desea emitir es mo
favorable situacion que tiene hoi, no obs- neda de papel, esto es, papel garantido 
tanto las ve.ltas de salitreras de 1902 i con igualo mayor valor en oro, no es na-
1903 por valor de siete millones novecien- tural ocurrir a las reservas del Estado, re
tos treinta i i un mil novecientos treinta presentadas por sus propiedades salitra
i tres pesos, que han determinado el hecho les. En este cas') se emite el papel para 
de que la cuota anual de producciún se ele- adquirir el oro que le sirve de garantía. 
ve ya a sesenta millones de quintales. Un Estado que quiere salir del curso 

1 a la luz de esos antecedentes, yo pre- forzoso del papel moneda al réjimen de 
guntar"Ía ¿no son ellos la comprobacion circulacion mc~<í\i.ca, modera sus gastos i 
mas evidente de que no se puede violen- adquiere lo que ~esea por obra del traba
tal' la produccion i abatir infructuosamen- jo, la produccion, la econom1a i el aho-



SESION DE 11 DE AGOSTO 627 

rro. Es eso lo que hace la verdadera ri- i en las entradas de la nacion, Aun sin ellas 
queza de un pueblo. i estando nivelado el presupuesto, es claro 

Entónces se impone como lo único ra- que no habrá para qué emitir el papel 
zonable que la emision con garantia de oro desde que la garantia se constituirá con 
que se proyecta, se realice por el encaje ~mpréstitos o con entradas estraordina
mensual i prudente del oro que se recau- rlas. 
da en las aduanas. ¿En pago de qué se haria circular el 

Tanto mas razonable debe parecer este billete, si el presupuesto está nivelado i 
sistema cuanto que la exajerada esporta- se debe aguardar aun un sobrante consi
cion del salitre calculada en treinta i seis derable por el aumento de la esportacion 
millones.par~ el año actual, representa un l d.e salitre? ¿~e van a emitir veinticinco o 
estraordmarlO aumento en las rentas pú- cmcuenta mlllones para guardarlos en ca
blicas que S3 recaudan en oro. ja? ¿Se van a depositar a interes en los 

No es posible entónces, no es aceptable bancos para darlos en circulacion? 
que lo dejemos ir del pais como mercad e- Eso probaria que no se necesita vender 
ria por la fácil puerta de la importacion las salitreras para cf)nstituir la garantla 
estranjera. del papel. Quien sabe si el sefior Ministro 

El encaje de oro importa una restric- tendria que decirnos mas tarde que no se 
cion éL las importaciones exajeradas sobre cumplia la lei, porque los hechos habian 
la ~roduccion. comprobado que la emision era innece

Un pais que consume mas de h que saria! 
produce, no podria salir jamas del réjimen Sin embargo, Su Sefiorla cree hoi que 
del papel moneda. ) la emision es necesaria para aumentar el 
. L8; medida.que indico encare.cerá el cam-¡ circulante, ~ yo acompaño a Su Señorla en 

blO mternaclOnal por algun tIempo hasta este propósIto. 
que los efectos de la restriccion se hagan; Por lo demas, señor Presidente, es con
pero ella mpresentará la enérjica resolu- solador que en los tranquil,)s debates de 
cion de un pais que quiere alcanzar seria- esta Cámara, sea Su Sefiorla el honorable 
mente, por la produccion i la economla, al Ministro de Hacienda quien nos traiga, 
afianzamiento de la circulacion metálica. para su aprobacion, un proyecto entera-

Es absurdo, perdóneseme la espresion, mente análogo al que en hora poco feliz 
que subsistiendo el desequilibrio entre la fracasó en esta Sala en 1898, no obstante 
produccion i el consumo, entre la espor- que contaba con el apoyo de quince seño
tacÍon escasa i falseada por el comercio res Senadores. Entónces, como ahora, se 
estranjero del salitre i una importacion trataba de aumentar el circulante con una 
excesiva que tenemos que pagar con oro, emision de papel garantida con exceso de 
pueda mantenerse el réjimen metálico, oro. Sucedia eso algunos meses despues 
fabricando con conversiones artificiales, del lanzamiento de los cincuenta millones 
sea que ellas se efectúen por medio de em- sin garantia de la actual emision a que 
préstitos, o sea por medio de entradas es- nos compulsaron por una razan de salud 
traordinarias, como las de ventas de sali- pública los oristas de los bancos en ban
treras. Con ellas el oro emigraria como carrota. 
ayer. No pienso, C0mo el señor Ministro de 

No necesitamos entónces vender las l Hacienpa, en cuanto ha referido la venta 
salitreras para garantir la emisioll. ¡ de salitreras a las obras públicas. 

Es menester aumentar el circulante, nos Las entradas fiscales obtenidas por de-
ha dicho Su Sefiorla el señor Ministro, i rechos aduaneros del salitre i por ventas 
para eso necesitamos el oro de las salitre- de salitre en Europa, ascien'len a la enor
ras que, por supuesto, no se pagará todo me suma de setecientos ochenta millones 
al contado. . trescientos cincuenta mil cuatrocientos 

Las leyes económicas, como que afectan sesenta i cuatro pesos. 
los intereses de todos los ciudadanos, de- Las ventas de maquinarias, oficinas i 
ben cumplirse, i yo creo que la lei econó- tel renos salitrales, escluyendo las de un 
mica en proyecto no se cumplirá, de otro millon ochocientos treinta i siete mil ocho
modo, despues de dictada. cientos noventa i cinco soles plata que se 

La razon es obvia: la esportaciún de sa- destinó en 1882 al pago de los certificados 
litre subirá este año a treinta i seis millo- .galitrer08,· a efedo de obtener las fn'opie
nes de quintales, ha dicho Su Señorla i, dades salitrales a que los certilicados se 
de consiguiente, habrá el relativo aumento referian; sube a treinta i siete millones 
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trescientos cuarenta i nueve mil trescien
'os cincuenta i ocho P(~sos. 

Las dos sumas reunidas, hacen la de 
ochocientos diecisiete millones seiscientos 
noventa i nueve mil ochocientos veinti 
dos pesos. Una gran parte de esta suma 
reprosenta pesos de treinta i ocho pemques 
i SI en detalle se estimara su valor real con 
relacion al valor que tenia el papel en las 
fechas de su percepcion, se llegaría a re
sultados increibles. 

De esa enorme suma, corresponde a los 
doce años trascurridos desde 1879 a 1891, 
la de doscientos cinco millones doscientos 
ochenta i un mil trescientos cuarenta i 
ocho pesos i seiscientos doce millones 
cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos 
setenta i cuatro pesos a la época poste
rior, hasta 1903 inclusive. 

Juzgando como 'piensa el honorable se
fior Senador por Nuble, yo pregunto ¿qué 
hemos hecho de ese dinero? 

Haí, pues para asombrarse de esta 
amarga realidad de los númerGs, que nos 
representa mui malos administradores do 
la fortuna pÚlllica. 

He ah1 entóncos por qué, cuando el se· 
ñor Ministro nos dIce qua se necesita el 
producto de las salitreras para realizar las 
obras públicas i nos ofrece Bev!!r ese pro
ducto al lonel sin fondo de los fondos je
nerales da la Nacíon, i no admite en el 
proyecio de venta de salitreras que se fije 
la destinncion de una gota de agua en el 
mar que sirva a las obras públicas mas 
indispensables en la rejion que ha produ
cido e~JOs millones, yo me digo: DO, de~.en
gámonos, cambiemos el rumbo, ya es 
tiempo de que el niño pródigo obre como 
hom.bre. 

1 cuando considero el concepto que Su 
Señorla ha formado de lo gua se acrecen
tará en este ano la renta del salitre i que, 
sin embargo, se suprim~n del presupues
to las obras públicas i se aumentan los 
sueldos i progresamll)§ en '(;)3te desbordan
te "socialismo del Estado, sin que -haya 
vuluntad superior que lo detenga, padóne
me Su Sefl.orl~ qua cuanao nos dic~: ven
damos ]~3 salitreros i tengamos primero 
la plata para las obras públicas, yo le con
testeccn ~i modasta opinion en esta Cá 
mara en qu~ nos cumplen deberes i res
ponsabilidades: no; tengamos primero las 
obras públicas que si las rentas crecien-
tes del !Jalitre no nos bastan, las salitre
ras nos darán en seguida lo necesario 
para pagarlas. 

Está sobre la Mesa mi indieacion para 

que, en el caso que el proyecto se apro
bar'a, o de la parte fIue se apruebe, se 
destine el veinte por ciento del producto 
de la venta de salitl'el'as a los estudios del 
puerto de Iquique i ferrocard de esta 
ciudad a Bolivia; i el resto a la provision 
de agua potable sana, abundante i barata 
de Iquique i Pisagu3. 

Sabe el Honorable Senado que la ini
ciativa particular ha venido solicitando el 
permiso para construir un ferrocarril de 
Patilhs a Carita, en las vecindades del 
ltmite con Bolivia. 

U n ferrocarril arrancado con ese propó. 
sito de la caleta de Patillos, orijinaria la 
r'uina de Ig.,uique, con todus los valiosos 
intereses fiscales, municipales i de par" 
ticulal'es que se encuentran ah! radicaaos. 
Se haria el negocio de lo~ em presarios a 
costa de la ruina de la c:lpital del norte. 

Pero seria absurdo detener la corriente 
de progreso no ejecutando esa obra emi
nentemente reproductiva i que pondria al 
alcance de la industria las infinitas rique
zas del interior de Tarapacá. La gran re
jion boratera ne ultra-cordill~ra, con sus 
depósitos minernlcs de todas clases i COD 
sus fértiles valles, quedaria ligada a la 
costa, de };¡ fIue permane0e h)i ignorada. 

Desde Pintados a Carita h:1i una dist'ln
cia calculada en ciento sesenta kilómetros 
siguiendo el rumbo de Pica i quebrada del 
mismo nombr'e. 

Desde Carita, el ferrocarril recorrería 
la altiplanicie, entrando por el centro de 
Bolivia, sea para tomar la direccion de 
Oruro o para Ir por Corocoro a la Paz....o.() 
para tomar el rumbo de Huanchaca. 

Ese ferrocarril reuniria todas las pro
ducciones de Bolivia en condiciones de 
indiscutible compotencia abriéndonos a. la 
vez su comercio, indispensable para nu~
tros productos. 

Ninguna obra pública es tal vez mas Úl
dispensable que la de ese ferrocar·ril. 

El estudio del puerto de Iquique com(} 
centro comercial del nortEJ, es una nec~
sidad tambien impostergable para acordar 
su ejecucion. Sé que el injenieroseilorGoÍl
zález tiene un hermoso proyecto, fl~uto de 
su eonsagracion i espacial competencia. 

La provision dEJ agua J;loooblo da Pis'
gu~ as da fácil ejecucion, 1 su costo no ex
caderia de cien mil pesos. Teniendo el mu
nicipio rentas considerable3, la mitad de 
e:J8 suma podI'Ía cercenarla de sus gastos 
para 4mprender la obra. El agua de los 
pozos que posee, es mala e insalubre. l"!() 
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ha mucho a que tuve que manifestarlo bitantes de la rejion que esas riqueZ3SC1IS "" 
en esta Cámara, procura, __ 

La construccion de una nueva cañer'a Yo creo que ella habrá de ser :l(X)}tda 
de agua potable para la provision de Iqlli- favorablemente por el Senado. 
que es de una necesidad impostergablo. Antes de concluir', señor Presi.~ 

No puede obligfl.rse a una ciudad de manifestaré mis ideas sobre el poeveai!ir 
treinta i siet~ mil habitantes a consumir de la industria salitrera. 
una agua malsana, por un precio que no No es, ni puede ser él indiferente P" 
tie~e paralelo en ninguna poblacion del un pais cuyo J'éjimen económico está b.a.~ 
Ulllvcrso. sado en la subsistencia del órden regm. 

Servicios públicos de tanta entidad como en que ha marchado hasta hoL 
el agua de bebida de una poblacion CI lml) Yo !lO tengo la misma confianza que ka 
la de iquir¡ue, no pueden ser el monopolio manifestado el honorable Senador p<Jr 
de los intereses particulares. i'll'o pueden Aconca~ua de que ella habrá de ser si~ 
ser sino municipales o fiscales. p,'e próspera para el Estado i para las lit-

La empresa actual, que yo respeto mu- dustriales. 
cho en lo que tiane de lejttima, cal'ece de Tarapacá, por los intereses que tema
agua suficiente, es mala la que tiene i sin mas ah1 radicados, por l~ p~b}acioll ~ 
que se piense en hostilizarla, puede su b- lena que hacia la elaboraclOll 1 el comeN2llO 
sistir vl.'mtajosamente con solo sus contra- del salitre i por que este comercio teIIia 
tos para la provision del ferrocarril sali- su!'! cen tros en Valpm'aiso, era chileoo .. 
trero. 1879. Despues de veinticinco añes.de 40-

Una nueva empresa municipal o fiscal minio de aquel tenitorio, por el SIsieG& 

requeriría, segun estudios practicados, un económico que hemos adoptado i c~)lllos 
c@sto de un millon ochocientos mil pesos; i capita:es chilenos que han favo~ctOO ~ 
se ha estimado que su produccion, abara- industria. Tarapacá es una poseslOn~ 
tando el a~ua de dos pesos cincuenta de pOI' lo rnénos, una factor1a inglesa. _ 
veinticuatro penique"-, que cuesh hoi, a Hasta su comercio de abarrotes va~ 
cuarenta centavos el metr'o cúbico, dejaria do m. onopolizado \)01' los sin~icatos esu:a-
cuando ménos, Ulla utilidad anual de cionto jaros que hacen a producclOn del sal*-
dncuenta mil pesos. en las oficinas. 

Esa nueva empresa facilitaría la econó- Los numerosos r~edimentos que se li .. 
mica conscrvacion de las cañerlas de desa- mensUI ado en Taltal, Antofagasta i AgtIIM 
güe~, la primera de este jénero realizada Blancas i los mUCHOS otros que habr.ia._ 
en Chile, con un costo de un millon ciento menSUl'arse, habria sido de creer~uei~ 
S6senla l'nil pe~05. a chilenizar la industria í que sus irnmea-

Teniendo que desprenderse el agua sas riquezas habrian de ser para l-Gs.o:ti
desde seiscientos metros de altura sobI'e lenos va escarmentados con lo ~ 
la poblaci'm, se e",idímcia que, sin consu- en Tarapacá_ 
f!l0 de agua, S6 dobe aprovechar en pro- lJesgraciadamente, esos pediment6s~ 
ducir la ~nerjta eléctrica para el alumbru- siendo casi totalmente acaparados p<li"s.
do i traccion eláckicas. dicatos estranjeros por medio de la ~ 

Lns aguas sanida~, o .~'!ll.m[je de las C3- p1'a a vil precio. a dos p~niques porqmaW 
fler1a:o§ serlan aproY2chada!'4 on el cultivo de las eXistencias de salitre calculadas. De 
de terrenos en las inmediacionos o subur- este modo, no solo no se habrá conseguile 
bios de la ciudad, como sucede en las ciu- nacionalizar la industria o que \en~ 
dl\del"l europeas. parte importante de ella, sino que se 11& 

:El Municipio, interesado en que esas a desnaCiOnalizar 108 territorios. 
obras liS ejecuten, ha insistido en que se Si, pue~, vendiéramos las salitreras. 
lleven adelanto con el ausilio eficaz del Es- cales, ellas irían tambien a manos del es
tado, i 9Stá dispuesto a servir la deuda de t1'anjer05, cooperando a ese FIi}!'Julbda. 
tres millones de pesos que requeriria la Las numerOi31i instalacionas <{\le .. 
ejeeucion (bl pl:m jeneral quo se ha for- hacen i so harán en los tQrrcnos veo.di" 
mado, hllci.ndo, adamas, amortizacione!! por particl!llares, traerán a no dtld~i 
estra.ordinariaa anualmente tarda o temprano, una cr1si3 salitrer.r. ta. 

Lo qUQ ho es¡puasto justifica la indica- ílerjudidal i tan honda como la queaqu'fj6 
don gUQ yo hQ h~cho para que de las ven- a e3a industria en los añ09 anteriores. 
tas de salitreras se f&Serve al efecto UlHl que m" h~ referido. 
parte pequeña para el bieucstar de los ha- el'eO, por eso, qUQ llegará un ruaea ~ 
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'DO p.udi~ndo avenirse los productores a 
Jos termInOS sensatos de la Combinacion 
Ya a hacerse n(~cesaria la reglamentacio~ 
del Estado para imponer limitaciones a la 
produccion, o regularizarla por el alza en 
klS derechos de espol'tacion. 

Por eso creo que no son del todo infun
dados los c('llceptos del señor Ministro de 
H!l.cienda que pi.ensa que tampoco seria 
]óJJ~O aguardar Indefinidamente la opor
:1uludad para vender terrenos salitrales del 
Estado. 

valor de ci\'n pesos moneda nacional, to
talmente pagadas i nominadas. 

3.° Los aC0ionistas o socios serán cill
dad~nos chilenos, o estranjeros con carta 
de clUdadanla, i no serán trasferibles sioo 
a person::ts que tengan estas condiciones.. 

4.° Ninsuna persona podrá tener a SIl 
nombre ni al de otras, un número mayor 
de doscientas acciones. 

Artículo 3.° El precio de venta será el 
precio de su última tasacíon efectuada, ,() 
de la que se efectuare. 

Artículo 4.° El pago se efectuará en la 
forma siguiente: 

Si .ello es ai"í, hai que pensar entónces 
!D ejecutarlas en fGrma que su produccion 
mgrese a las entrada:~ OI'dinarias, aleján-
donos de la accion perturbadora de esas 1.0 El quince por ciento de su valor al 
;511~as cuantiosas que entran estraordi- firmarse la escritura de venta . 
. IDmamente a las arcas fiscales. 2.° El resto, hasta su total cancelacion 

Si los chilenús carecemos de <Trandes o hasta el agotamIento del salitre, abo
capi~ales para competir con el capital es- nando por cada quintal de salitre que ela
tranJero. que nos esquilma, ese resultado bore i .esp?rte, ~ mas del impuesto de es
no podna conseguirse sin la proteccion portacIOn I conjuntamente con éste: 
del Estado al capital i al trabajo nacio- Seis peniques, cuando el precio corrien-
Dales. te, puesto a bordo, sea de seis o mas 

Hechas estas ohservaciones i aunque chelines por cada quintal español de sa
parez~a. contradictorio con las ideas que litre. 
he emitIdo someto a la con:'-\ideracion del . Cinco i medio peniques, cuando el pre
Senad~ un contra-proyecto, i desde luego, CIO sea de cinco ch¿lines nueve peniques 
eualqUJera que sea la rcsolucion que se o mas, sin alcanzar a seis chelines. 
adopte en el asunto de que se trata, pido Cuatro peniques, si el precio fuera de 
que pase a Comisiono cinco chelines tres peniques o mas, sm 

El señor SECRETARIO.-La indicacion alcanzar a cinco chelines nueve peniques. 
presentada por el seilor Balmaceda dice TI~es i medio peniques, si el precio fuera 
as1: de CInCO chelines tres peniques o mas, si. 

¡(Honorable Senado: alcanzar a cinco chelines seis peniques.. 
A virtud de las observaciones que he Tres peniques, siempre que el precie 

hecho presente en la discusion del pro- sea menor de cinco chelines tres peni
J'edo de venta de terrenos salitrales del queso 
Estado, presento a vuestra consideracion Artículo 5. ° En resguarn.o de los intere-
el siguiente ses fiscales, el Presidente de la República 

intervendrá en la manera de esplotar me-
PROYECTO DE LE!: tódicamente el caliche contenido en los 

terrenos, en la fijacion del precio corriea-
-Artículo 1.0 Facúltase al Presidente de ~e de las ventas.de salitre i en todo lo que 

la República, por el término de dos años, Ju.zg~e necesarlO para as~gurar el cum-
para vender a la s.ociedad chilena que se phmIento de !a {>resente lel. . _ 
establezca en condIciones mas favorables Art~culo 6. SI agotadas las eXlstenCla5 
las salitreras Peña Grande i Peña Chic~ de salItre .no se hubiere estinguido la deu
de Tarapacá. da, la S.o.C1edad quedará eximida de la res-

Articulo 2. 0 La sociedad que se forme ponsablhdad de pagar el saldo. 
COll el titulo ~13 Sociedad Esplotadora de A:t1cul? 7.° El Presidente.de.la R~~úbf¡-
Peña. <;írande .1 P.eña Chica requerirá las ca dIctara los regl.amentos I dISPOSI?lO.n~ , 
a:mdlcIOnes SIgUIentes: .' que sean ~ecesarlOS para el clfmphmlell-

1.- Contará co? el. capital efectivo, apor- to de lo dlsp~esto por esta lel.. __ 
lado por sus aCCIOnIstas, que. el Presiden- Artículo 8 .. Es~a lel comen~ara a re.]1l' 
te de la República conceptúe necesario desde su pubhcaclOn en el Dzario OficiAL 
para la adquisicion de maquinarias i mo- Santiago, agosto 11 de 1904.-J. Blía 
Yiljzacion de los trabajos. Balmaceda, Senador por Tal'apacá». ' 

2.- Las acciones no podrán exceder el El señor LAZCANO (Presidente).-¿Al", 
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gun señor Senador desea usar de la pa
labra? 

¿Algun señor Senador desea usar de la 
palabra? 

El señor MAC-IVEa.-- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LAZCANO (Presidente ).-Tie
ne la palabra Su Señorla. 

El señor MAC-IVER.-No voi, señor, 
a dar una estension considerable a lo que 
me propongo decir; no tengo el ánimo de 
prolongar este debate. 

Naturalmente, no seria propio que para 
hacerlo hubiera de repetir los razonamien
tos que va ha oido el Honorable Senado. 

Voi a ¡lablar, mas bien, sobre puntos un 
poco ajenos a esta venta de salitreras, 
pero que se han relacionado con ella i que 
son, en mi concepto, la razon de la venta 
de las mismas. 

En el curso del debate, hemos visto 
como se ha ido trasformando la base de 
la cuestiono En el principio, se trataba li
sa i llanamente de una venta de salitreras, 
venta como las efectuadas el 94, el 95, i 
ahora dos dos o tres años atras; despues, 
esta idea casi esclusiva de vender salitre· 
ras, sin un objeto determinado, se con
virtió en la venta para hacer obras pú
blicas, o lo que da lo mismo, se llegó a 
un proyecto de obras públicas al cual se 
subvenía con la venta de salitreras; mas 
adelante la discusion, vemos que se pro 
duce otra trasformacion i una trasforma
cion de cáracter mas capital: ya no se 
trataba solamente de vender salitreras, ya 
tampoco de hacerla con el objeto de aten
der con su producto al pago de obras públi
cas; se trhtaba de garantizal' una emision 
de pap~l moneda. 

Llevada la cuestion a este terreno, na
turalmente, el señor Ministro se vió arras
trado a entrar a justificar' la emision de 
papel moneda, COIl el propósito de soste
ner el proyecto de venta de salitreras. 

Yo, que ántes me opuse a este proyecto 
por dos motivos principales: primera
mente por el peligro que él entrañaba, por 
el peligro de que influyera malamente en 
la situacion actual del mercado salitrero; 
haciondo quebrantar los precios del sa
litre, i en segundo lugar, porque, fuese 
cual fuese la inversion que se dijera iba a 
darse al dinero, aunque fuese para cons
truir obras públicas, ~ra mui de temer 
que teniendo el dinero a la mano se lle
gara a invertir en los gastos ordinarios 
de la Nacion. 

Pero ahora, despues de la última base, 

de la mas capital que se ha dado al pro
yecto, comprenderá la Cámara que tengo 
mayor razon para no aceptarlo, i para 
considerarlo como peligroso e inconve
niente para los intereses del pais. i que, 
en consecuencia, he de resistIrlo todavfa 
con mucho mayor fuerza. 

En efecto, yo no puedo aceptar un pro
yecto, de nigun jéner'o, destinado en mi 
pais a emitir papel moneda. Es lo mismo 
que si se me propusiera que aumentara 
las dolencias, que estendiera la llaga, que 
tratase de ser un ajen te, que en lugar de 
hacer el bien, solo hacer el mal. 

Sin entrar a discutir este punto que, en 
realidad, es la base del proyecto en de
bate, he de ocuparme, mui r'ápidamente, 
de alguna de las razonl3s que dió el señor 
Ministro para justificar esa emision. 

Debo principlar por decir-i en esto hago 
un honor al señor Ministro-que la idea 
no es orijinal de Su Señorla: la encontró 
en la Moneda: la conocia yo ántes que se 
formara este gabinete i por eso la temia. 

La razon por que se tenia esa idea era 
la que ha dado el honorable Ministro: la 
escasez de circulante, la falta de moneda. 

¿La prueba? ¡Cómo no ha de existir 
prueba! Nos la dió el seflor Ministro, di
ciéndonos: el billete hipotecario se cotiza 
al seis i cuarto o al seis i medio por ciento, 
o en otros términos, si hubiera billetes u 
bonos hipotecarios que ganaran seis i 
cuarto o seIs i medio por ciento de inte
res, estarian hOl a la par, i en cambio, el 
préstamo meramente bancario vale nueve 
¡or ciento; luego preguntaba Su Señoria, 
¿qué significa este fenómeno? i se respon
dia: que hai escasez de circulante. 

Cuando esto decia el señor Ministro de 
Hacienda, le interrumpl yo para recor
darle que la conclusion lójica no era la 
que indicaba Su Señorla, que si habia esa 
difel'encia, con ella no se probaba que 
hubiera escasez de circulante, sino esca
sez de crédito; lo que es completamente 
diverso. Pel'O a esta observacion se me 
respondió con un hecho. Uno de mis ho
norables colegas dijo: he ido a buscar di
nero i me ha costado nueve o diez por 
ciento; entónces, el señor Ministro ~scla
mó: ya ve el señor Senador por Nuble 
como tengo razon; Si me l~ubiera sido 
licito en aquel momento hacer una réplica, 
yo habria dicho al señor Ministro lo que 
Su Señoría sabe: los fenómenos económi
cos, los que influyen en los precios, la leí 
del pedid) i de la oferta no jira, no se en
tiende, no surte sus efectos en razon de 
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los hechos particulares. El honorable Se
nador que habia sufrido o tomado un di
nero caro no puede influir con su persona 
ni con su crédito en una situacion eco
nómica; él i su crédito sufren la situacíon 
económica, la leí, los fenómenos jenera
les, ya que a esos fenómenos deben so
meterse precisamente todos, sean ricos 
o pobres, grandes o pequeflos. 

Cuando en un país entra la descoufian
za, cuando su estado económico sufre, 
cuando su situacion financiera es mala, el 
interes o el precio del dinero crece, eS3 
precio crece para los hombres con crédi
to i para los hombres sin crédito. Por la 
inversa, cuando es buena, el precio dal di
nero decrece para los que tienen credito 
i para los que no tienen crédito. Dejémo
nos, pues, de hablar de intereses particu
lares, de hechos personales, para juzgar 
de esta clase de cuestiones . 

. Seilor, a mí me parece un poco penoso 
discutir ciertas cosas en este recinto; por 
eso voi a permitirme mui pocas observa
ciones a este respecto. 

El dinero colocado en forma hipotecaria, 
en billetes a los cuales responde un banco 
responsable, vale seis i cuarto a seis i me
dio por ciento. 

El dinero entregado a la industria, al 
comercio, a los negocios, a la agricultura, 
vale nueve a diez por ciento, en realidad 
nueve. ¿Qué significa esto? ¿Por qué es e~
to? Porque en un caso hai garantía de que 
se pague el interes i en el otro caso la 
g¡lrantla no existe. 

. El seGor IBANEZ (Ministro de Hacíen
da).-Eso es lo que la palabra francesa 
tüart esplica, la i:liferencia de uno a uno 
i' medio por ciento a lo mas. 

El sanor MAC-IVl!R.-Este el fenóme
no que influye mas, la confianza o descon
bnza, i lo que la enjendra solo son los 
·fenómenos económicos, no solo la situa
don de un momento sn un pais, si no has
ta. la moralidad :ndustrial i mercantil de 
C#lda pais. ¿Raí el hábito en un pueblo de 
c.umplír relijiosamente sus obligaciones? 
Pues. ~3e pueblo tendrá dinero mui bara
to. ¿Hai el hábito dEl no cumplir estricta~ 
mente sus obligaciones? Pues, siempre 
t~drá 01 dinero caro. 

o Cuando yo tengo dinero para colocar al 
~is por ciento con guantla i no coloco 
Q$e mismo dinero sino el nueve por cian
~o sin ~sa misma garantla, el precio del 
interes no depende de la escasez o abun
gancia de la moneda, sino de la confianza 
el desconfianza. 

Yendo mas adelante, en el estudio del 
fenómeno, si él aconteciera en un pals 
cualquiera en esta forma, habria de lle
garse a esta conclusion: que la carcstla 
del dinero no depende de la situacion mo
netaria, puesto que hai moneda para em
plearse al seis por ciento; depende de la 
situacion económica; i aqul por desgracia. 
está el el'ror que ha estado impulsando 
esta idea de una emision de papel-moneda. 
Me parece que lo que estoi diciendo a mis 
honorables colegas es tan evidente comÜ' 
la luz del medio dia. 

¿Escasez monetaria? ¿Quién ca1cula la 
escasez monetaria? Cuando no habia co
municaciones entra nosotros, cuando las 
relaciones de plaza a plaza en materia de' 
trasporte de dinel'o no podian efectuarse
con rapidez, cuando no existian vapores, 
ferrocarriles ni telégr3fos, las crisis mo
netarias eran tremendas, i las hubo mui 
duras i crueles. Cuando estas comunica~ 
ciones i los negocios comerciales son yª, 
tan rápidos i numerosos, una crIsis mone; .... 
tarja casi es imposible. 

¿Escasea el dinero en Chile? Sube el 
intereso ¿Por qué no viene dinero de la Ar~ 
jentina? ¿Por qué no viene de Europa? ¿Po~ 
qué de los lugares donde está el Pl'ecio del 
dinero a tres o cuatro por ciento no viene 
a ganar aqul el siete o el ocho por ciento't 
Porque no hai confianza; porque la situa: .. 
cion económica, provenga ello de causas 
pollticas o económicas, no es buena en el 
pais; que si lo fuera, se tuviera crédito, se 
tuviera una situacion económica favora-
ble, el dinero vendria. . 

En el réjimen de papel-moneda conjun
tamente con la circulacion legal de otra. 
clase de moneda, esta crIsis monetaria nó
existe por razon de la escasez de moneda~ 
Comprenden bien mis honorables coleg~ 
que en una situacion normal, aun en el 
réjimen fiduciario, si en un memento dado· 
escaseara la moneda para las transaccid'¡'", 
nes, se echaria mano de [otra moneda, se 
relacionaria el valor /le la mercaderia (\ro 
con la moneda de oro o con él se hariad 
las tra.nsacciones. 

No es posiblo hablar de escasez mon~; 
taria sin que exista. crIsis monetaria, i nO 
es posible que exista crt~i~ monetaria ql\P 
no se vea con la clarid~d con que podemo). 
verla aqul. . 

¿Quién ninla las necesidades da un pais. 
en materia de moneda? No sé yo que ser 
pueda decir jam:ls qua un país nece~ita 
tant<?s o cuantos millone.3 de pesos .. Cuant . 
do oIgo hablar do 1}1I& ClllCllenta mlUI),neS . , 
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no so~ suficientes entre nosotI·os, de que ¡Eng-afio, error, fantasta! 
necesItamos set~nta i cinco millones, i En el fondo no hai mas que el propósit~ 
que otro dice que nécesitamos cien millo- de transijir con los que piden papel. HaI 
nes, declaro que se habla un lenguaje que debilidad, i con ella se hace un daño al 
yo no comprendo. pais i a nosotros mismos. 

N o digo yo que sea bueno que, si se tl'a- Yo preguntaria, suponiendo que ese in~ 
t~ra de una emision de papel-moneda, iteres fuese caro, que hubiera cierta con
SIendo el promedio de la existencia mo- tr'accion monetaria ¿con qué dereeho un 
netaria de cincuenta millones, se fueran a Gobierno va, por un acto propio, vo~unta
emitir veinticinco o cien millones. Pero rio, deliberado, a influir en el precIo del 
medir en un momento dado la necesidad dinero, a influir en el interes? Cómo I noso
de moneda no se puede. tros, que debemos vivir en materias ecO-

Se dice que estamos en una éra de pros· nómicas en absoluta libertad, ¿cómo de .. 
peridad i que por eso necesita.nos mas mo- bemos soportar esa accion del Estado? 1 
neda; sin embargo, voi a poner un ejem- si se cree un bien lanzar un dinero que no 
plo. Imajlnese el Senado una situacion es dinero, un papel, porque se baja con 
pasajera en el pais mui próspera, de mu- eso el interes, ¿se piensa que la baja de 
chos negocios, de mucho movimiento co- los valores, que tiene forzosamente que 
mercial. U na persona se pone un peso en producirse, es asimismo UI: bien? El pa
el bolsillo en la manana; en el momento pel actual, que estaba con un descuento· 
estr'aordinario de los negocios, en la acti· d.e cinco por ciento cuando el señor Mi
vidad de las transacciones, pasa en un nistro de Hacienda emitió la idea de la. 
momento a otro bolsillo, de éste a un ter- nueva emision de veinticinco millones, 
cero, i así sigue circulando en la vorájine hoi tiene ocho por ciento de depreciacion, 
de las transacciones, de tal manera que de manera que el solo proyecto de aumell
a.las cuatro de la tarde, al cerrarse los na- tar el papel-moneda ha. producido una ba
gocios, el peso ha dado mil vuelta;;;. ja de tres por ciento en el valor de este-

Supóngase la situacion contraria, un papel. ¿Cree el señor Ministro qfle ha he
malestar económico, una lentitud en las ello un bien con eso? Note, Su SJuor-[a en 
operaciones .. Entónces el peso sale tarde, qué cantidad de ,rr;till?nes,. en todos nues· 
Circula mal, 1 el peso, en lugar de dar mil I tr-os valores mobilIarIOS, mfluye ese tres 
vueltas, apénas alcanza a dar ciento. Ese por' ciento. 
peso ha ejercido cien veces no mas las De modo que, por bajar el interes, per-
funciones de moneda. judicamos a otros, porque en 'estas ma~e· 

Hd ahl cómo, segun la actividad de las rías económicas, que no están sujetas a. 
Fansacciones Il:Iercantiles o de cualquier los Gobier~os ni a los caprichos persona
lenero, una r.aoneda vale 'l veces como mil, les de nadie, no se puede qu~brantar I~ 
1 en otr·)s casos vale solo como ciento. que la naturaleza de las cosas Impone. Sl 

En el primer caso, los cincuenta millo- se quiere hacer bajar el interes artificio
Res da papel-moneda chileno valen mil samante. se hacen bajar JOs valores, i ca
veces esa cantidad, valen cincuenta mil mo sucede <3n todas las alteraciones de 
millones; en 01 segundo, ~lo se multipli- los valore.:!,. pierde toda la sociedad.llo 
ean por eiQnto, 0S decir, valen cinco mil gana nadie. 
millones, El senor LAZCANO (Presidente).-

~sta es la realidad de las cosas. Como ha llegat.lo la hora, se levanta la 
1 siendo ast ¿CÓIJlO se habla de que deba sesion. 

aaber .lIlas c~rculante porque hai una di- & levantó la sesion. 
ferenCla de mteres entre tales i cuales 
~ases de pr~st8mos, i púrqus el pais em- PEDRO A. PÉREZ B~" 
~leza a respIrar? Redactor 
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